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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
DOÑA ISABEL 11̂
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas ,

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los Jefes y Oficiales del cuer
po de Sanidad m ilitar disfrutarán , así en tiem
po de paz como en el de guerra, sueldos igua
les á los que están señalados á los Jefes y Ofi- 
aiales del ejército á cuyas clases se hallen asi
milados por sus empleos respectivos, y tendrán 
derecho á las consideraciones y ventajas que á 
los últimos están declaradas ó en adelante se 
declaren en las situaciones de actividad v re
tiro.

Se exceptúan de esta asimilación los se
gundos Ayudantes de Sanidad militar, que se
guirán percibiendo los 8.000 rs. que vienen 
disfrutando hasta el dia.

Art. 2.° A los Jefes y Oficiales del cuerpo 
de Sanidad militar que estaban sirviendo en 
;1 ejército ó en la Armada ántes de expedirse 
ú Real decreto de 20 de Diciembre de \ 857 se 
es abonarán para la clasificación de derechos 
pasivos como años de servicio los siete que 
por razón de estudios se .les declararon de 
ibono per el reglamento de 7 de Setiem
bre de 1846. Los que han ingresado después 
del 21 de Diciembre de 1857, ó ingresaren en 
ídelante, tendrán derecho á que se les abone 
como tiempo de servicio los seis años de es
tudios que por la ley de Instrucción pública 
se exigen para el ejercicio de esta facultad. Si 
3n adelante por otra ley se exigiese para el 
mismo objeto mayor número de años de es
tudios en las facultades de Medicina y Cirugía, 
servirán de abono para la declaración de los 
derechos pasivos en este cuerpo de Sanidad 
militar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias , Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
le cualquiera clase y dignidad, que guarden 
f hagan g u a rd a r, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l Ministro  in t e r in o  

de la Guerra,
J O S É  M A C -C R O H O H

B E A L E S  D E C B E T O » .
Atendiendo á los méritos y servicios del 

Teniente General D. Luis García, Jefe de Esta
do Mayor general del ejército de A frica, y 
muy particularm ente á los que contrajo en la 
batalla de 4 de Febrero último, sostenida con
tra fuerzas marroquíes en los campos de T e- 
tu á n ,

Yengo en nom brarle Caballero Gran Cruz 
de la Real y militar Orden de San Fernando.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in istr o  in t er in o  

de la Guerra,
JOSÉ MAC-CROHON.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Félix Alcalá Galiano, 
Comandante general de la división de caballe
ría del ejército de A frica, y muy particular
mente á los que contrajo en el combate del 
31 de Enero y batalla de 4 de Febrero último, 
sostenidos contra fuerzas marroquíes en los 
campos de Tetuán,

Yengo en promoverle al empleo de Te
niente General.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n ó .
E l  M in istr o  in t er in o  

de la Guerra,
JOSÉ MAC-CROHON.

Atendiendo á los méritos y servicio» del 
Mariscal de Campo D. José Turón, Coman
dante general de la primera división del ter
cer cuerpo de ejército del de Africa, y muy 
particularm ente á los que contrajo en la ba
talla sostenida contra fuerzas marroquíes en 
los campos de Tetuán el 4 de Febrero último, 

Vengo en promoverle al empleo de Te
niente General.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min istr o  in ter in o  *

de la G uerra,
JOSÉ MAC-CROHON.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Genaro Q uesada, Co
m andante general de la segunda división del 
tercer cuerpo de ejército del de Africa, y muy 
particularm ente á los que contrajo en la batalla 
sostenida contra fuerzas marroquíes en los 
campos de Tetuán el 4 de Febrero último,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General.
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M inistro  in t e r in o  
de la Guerra,

JOSÉ MAC-CROHON-

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. José Orozco, Comandan
te general de la primera división del segundo 
juerpo de ejército del de Africa , y muy par
ticularmente á los que contrajo en la batalla 
sostenida contra fuerzas marroquíes en los 
jampos de Tetuán el 4 de Febrero último,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
jchocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in istr o  in t er in o

de la Guerra,
JOSÉ MAC-CROHON.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Diego de los Rios y Rubio, 
Comandante en Jefe del cuerpo de reserva del 
íjército de Africa, y muy particularmente á 
os que contrajo en los combates y batalla de 
fetuán, sostenidos contra fuerzas marroquíes 
os dias 2 3 , 31 de Enero y 4 de Febrero ú l-  
irnos,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien- 
,e General.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
jehocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in istr o  in t er in o

de la Guerra ,
JOSÉ MAC-CROHON.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Enrique O’D onnell, Co
mandante general de la segunda división del 
segundo cuerpo de ejército del de Africa, y 
muy particularm ente á los que contrajo en la 
batalla sostenida en los campos de Tetuán con
tra fuerzas marroquíes el 4 de Febrero último,.

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General.

. Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Ministro  in t e r in o  

de la Guerra,
JOSÉ MAC-CROHON.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de caballería D. Ramón Gómez Pu
lido, Comandante general de Ceuta, y muy 
particularm ente á los que contrajo desde que 
empezó la actual guerra con el Imperio de 
Marruecos,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  in ter in o  

de la Guerra ,
JOSÉ MAC-CROHON-

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de infantería D. Victorino Hediger, 
Jefe de la segunda brigada de la segunda di
visión del segundo cuerpo de ejército del de 
A frica, y muy particularmente á los que con
trajo en la batalla sostenida contra fuerzas 
marroquíes en los campos de Tetuán el 4 de 
Febrero último,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El  Min istr o  interino  

de la Guerra ,
JOSÉ MAC-CROHON.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Tomás Cervino, Jefe de la segun
da brigada de la primera división del tercer 
cuerpo de ejército del de Africa, y muy par
ticularmente á los que contrajo en la batalla 
sostenida contra fuerzas marroquíes en los

campos de Tetuán el 4 de Febrero último, 
Vengo en promoverle al empleo de Maris

cal de Campo.
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 

ochocientos sesenta.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  Min istr o  in t er in o  
de la Guerra ,

JOSÉ MAC-CROHON.

Teniendo en consideración las circunstan
cias que concurren en el Teniente General 
D. Francisco de Mata y Alós,

He venido en nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro  in ter in o  

de la G uerra,
JOSÉ MAC-CROHON.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
El General en Jefe del ejército de Africa ai E xce

lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:
«Campamento de Tetuán 21 de Marzo de 1860 á 

las diez de la m añana.— No ocurre novedad.»

A lgeciras  21 de M arzo á las nueve de la noche* —  
El Comandante general del Campo al Excmo. Sr. Mi
nistro interino de la Guerra:

«Levante; marejada en el estrecho , y  horizonte y  
costas cargadas.»

MINISTERIO d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .
R E A I.E S  d e c r e t o s .

Queriendo dar una distinguida prueba de 
mi Real aprecio al Teniente General D. Antonio 
Ros de Glano, Conde de A lm ina, por los rele- 
v a n te s  s e r v ic io s  q u e  ha  -prestado on k  oam  

paña de Africa, y especialmente en los com
bates del Serrallo, rio Asmir y Tetuán,

Vengo en concederle Grandeza de España 
de primera clase con título de Marqués de 
G uad-el-Jelú, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos habidos en constante matrimonio; 
libre esta concesión de todo gasto, y á reserva 
por ello de dar cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Ministro  de Gracia y J usticia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Queriendo dar una pública prueba de mi 
Real aprecio al Teniente General D. Juan de Za- 
vala, Conde de Paredes, por los relevantes 
servicios que ha prestado en la campaña de 
Africa, y especialmente en los combates de 
Sierra Bullones y los Castillejos,

Vengo en concederle merced de Título de 
Castilla con la denominación de Marqués de 
Sierra Bullones , para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos habidos en constante matrimonio; 
libre esta concesión de todo gasto, y á reserva 
por ello de dar cuenta ó las Córtes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  Min istr o  de Gracia y Justicia  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Queriendo dar una distinguida prueba de 
mi Real aprecio al Teniente General D. Juan 
P rim , Conde de Reus, por los relevantes ser
vicios que ha prestado en la campaña de Africa, 
y especialmente en los combates de Castillejos, 
Cabo Negro y T etuán,

Vengo en concederle Grandeza de España 
de primera clase con título de Marqués de los 
Castillejos, para s í , sus hijos y sucesores legí
timos habidos en constante matrimonio ; libre 
esta concesión de todo gasto, y á reserva por 
ello de dar cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l Ministro  de G racia y J usticia ,

9A N T X A O O  F E R N A N D E Z  N E G R E T E .

MINISTERIO DE MARINA.
B E A I » D E C R E T O .

Atendiendo á los recomendables servicios 
del Jefe de Escuadra D. José María de Bustillo 
y de Barreda, y muy especialmente á los que 
está prestando como Comandante general de 
las fuerzas navales de operaciones en las cos
tas de Africa,

Yengo en promoverle al empleo de Tenien
te General de la Armada.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Ministro  de Marina,

JOSÉ MAC-GROHOIf»

« Son las nueve de la mañana y  acaba de fondear 
el San A ntonio . »

M álaga 21 de M arzo de 1860 á las nueve y  cu a 
renta  y  cinco m inutos de la m a ñ a n a .— El Comandan
te del tercio al Excmo. Sr, Ministro de M arina: 

«Salió para Génova el vapor de guerra sardo
T rípo li. »

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr. : La R eina  (Q. D. G.) se ha enterado 
con satisfacción de la nueva prueba del celo y per
severancia de ese Tribunal en el exám en y feneci
miento de las cuentas á que se refieren la Memoria 
y los estados correspondientes ai año próximo pasa
do de 1 86 9 , que V. E. ha dirigido á este Ministerio 
con fecha 14 de Febrero ú ltim o; habiéndose servido 
disponer se inserten los referidos estados en la Gace- 
t a , y  se autorice á V. E. para que separadam ente 
pueda publicarlos, á fin de que se dé la mayor pu
blicidad ai desempeño exacto y  acertado de las im
portantes funciones de ese Tribunal.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1860.

SALAVEHRÍA.
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

N Ú M E R O  1.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SECRETARIA GENERAL,

CUENTAS DE EPOCA ATRASADA HASTA FIN DE 1849.
E s ta d o  del n ú m e r o  de cuentas correspondientes á la referida época que resultaron pendientes de fallo en las 

Secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1858, de las recibidas durante el año de 1 8 5 9 , de las fa-
X a i T a ^ ^  para d e  E n e r o  d e  1 8 6 0 > °°n d fe tfw * »  d °  las

Pendientes
PENDIENTES PARA 1 * 

DE 1860.
DE ENERO

CENTROS DE LOS MINISTERIOS*,

en fin de 
Diciembre 
de 4858.

Recibidas 
en el año 
de 4859.

TOTAL. Falladas. Examinadas 
y  en 

trámites.
Sin

examinar. TOTA(».

M inist.firin de. F o m e n to ...................... .. 23
3.050

87 410 7 36 67 103
Id em  de  la  G o b e rn a c ió n ............................................. 287 3.337 805 706 4.826 2.532
Idem  de  G ra c ia  y J u s t ic ia .......................................... 1.350 208 ‘ 1.558 345 530 683 4.243
Id em  de la  G u e r r a ............... ......................................... 5.455 838 * 6.293 514 100 5.679 5.779
ídem  de M arina ......................................................... 1.102 1 4.4 03 4.4 02 » 4 1

DEPENDENCIAS GENERALES Y OTROS RAMOS.
10.980 1.421 12.401 2.773 1.372 8.256 9.628

Adnnnrtc . . ........................... 324 106 430 363 . 67 » 67
niene<i n a c io n a le s .......................................... ................ 3.178 77 3.255 625 4.387 4.243 2.630iiluliu^ lAdWl'-'lACA Ivvj • » • • • • • • • • • • • • • • • * « • • • •  •
B anco e sp añ o l de  S an  F e rn a n d o ...................... 80 4 81 » )) 81 84
F.niíi e e n tra l  T e so re ría s  v  D e n o s ita ría s .. ' . . .  . 4.140 153 1.293 170 408 745 4.423
P.ocac da  M oneda ................................. 82 » 82 18 9 55 64
C o n tr ib u c io n e s  e x tin g u id a s  y  ra m o s  in d e te r 

m in ad o s  .............................. ...... ................... .............. » 116 146 72 32 42 74
C réd ito  n n b lic o ...................... ............................. ............ 1.953 289 2.242 1.723 82 437 • 519
D iez m o s. . ........................................................... ............... 790 1.783 2.573 4.846 247 480 727
D ireee io n  e e n e ra l  de la  D e u d a . ............................... 595 4.613 2.208 490 89 4.629 1.748
E n co m ie n d a s . .................................................................... 211 475 686 555 430 1 431
T nm iisio ion.......................................... ................................ 122 » 422 » » 422 422
Mapsf,ra7í?os.................... ....  • • ........................................ 143 » 4 43 » 40 133 443
Panpl s e l la d o . . .  .................... ......................... .............. 402 1.252 1.654 404 269 1.284 1.550
P ro p io s  y  a r b i t r io s ............................................... 279 424 403 26 » 377 377
R eales O rd en e s  de C árlos III, Isabel y  D a m a s . . .
Reem  n iazos...........................................................

4
»

»
33

4
33

»
» 44

4
22

4
33

807 228 1.035 38 214 783 997
S e c u e s tro s .................. .. ..................................................... 139 46 185 50 59 76 135
TaVkncnc ........................................................................... 1.153 4 45 1.298 52 365 881 4.246
Juntas de Gobierno y pronunciamientos.. 4 140 144 2 8 134 4 42

RESUMEN.

CanluGo de  loe M in i s te r io s ...............

11.406 6.611 48.017 6.134 3.387 8.496 14.883

10.980 1.421 12 401 2.773 4.372 8.256 9.628
na non don n íac  o o nerales  v  o tro s  r a m o s . . .......... 11.406 6.611 18.017 6.134 3.387 8.496 11.883

•

T otal.......... .. 22.386 8.032i 30.418 8.907 4.759 16.752 24.511

Madrid 44 de Febrero de 186i).«»Bl Seoretario general, José María de O w orao .^ V .0 
Cruz.

. N Ú M E R O  5.

i El Presidente, State

CUENTAS DE EPOCA CORRIENTE.
R esum en general de las cuentas correspondientes á  los años de 1850 á  1859 inclusive, que quedaron pendien

tes de fallo en las Secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1858, las recibidas durante el año 
de 1859, las falladas en. el mismo y  las que resultan pendientes para 1.° de Enero de 1860, con distinción 
de las que estaban aprobadas, examinadas y  sin exam inar.

PENDIENTES 
EN FIN DE DICIEMBRE DE 1858. 00 oüt 2.v> o4: £ > ft»

H-
ar

4 Falladas

PENDIENTES 
PARA 4 /  DE ENERO DE 4860.! 

Aprobadas y
 ̂

para fallo..

Examinadas 
con reparos.

Sin examinar

§H>r»

. VI ' ©1 P; ©,
• t»• Pt; o. o.• ©

o03

309
•

Aprobadas y 
 ̂

para 
fallo..

Examinadas 
con reparos.

Sin examinar.

i

Año de 1850 á 1857 inclusive, según el estado núm...................Año de 1 8 58 , s e g ú n  el e s tad o  n ú 
m ero  .......................................................Año de 18 59 , según el estado número ........................  ....................

3.487
»

2.412
»

5.684
5.893

»

11.283
5.893

»

2.850
9.347
6.649

14.4 33 
45.240 

6.649

9.19$
5.304

»

M 02  
1 ».778

»

4.569
622
»

4.963
7.536
6.649

4.934
9.936
6.649

T otal genera l ............... 3.487 S U S 41.577 47.476 IR RIA 36.022 44.505 3.480 2.191 16.448 24.549
J

Madrid 14 de F e b re ro  de 1860.= Cruz, =*El Secretario g e n e ra l . Jo sé María de Ossorno.**V.* B.*—«El Presidente, Santa



N Ú M ER O  6.

CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 1850 A 1859 INCLUSIVE.

Estado expresivo del núm ero de cuentas que de los referidos años han debido recibirse en el. T ribunal hasta 
fin de 1859 según los plazos establecidos en las instrucciones v igen tes, las recibidas en la mism a época y 
las que fa ltan , las fenecidas y las que resu ltan  pendien tes de fallo para  4.° de Enero  de 1860.

RECIB

Han debido re

cibirse hasta fin 

de 1859.

0 DE CUE 

Recibidas.

NTAS.

Pendientes de 
recibo para 1.° 
de Enero de 

1860.

YALLO DE CFEÑTAS, 

PENDIENTES PARA í.° DE ENÉRO> DE 1860.

Recibidas. Paliadas. Aprobadas
y

para* Callo.

Examina
das cóff 
reparos.

Sin exa
minar. TOTAL.

Año de 4 850...........
--------- 1851...........
--------- 1852...........
---------  1853..........
---------  1854...........
--------- 4855...........
--------- 1856...........
--------- 1857...........
--------- 1858...........
--------- 1 8 5 9 . . . . . .

21.915 
20.587 
17.506 
18.514 
16 405 
17.316 
14.367 
4 5.117 
47.23 i 
9.497

21.914 
20.586 
17.505 
4 8.511
4 6.343 
17.222 
14,229 
14.883 
4 5.240 
6.649

1
1
1
3

62
94 .: 

133 
534 

1.991 
2.8-48- '•

21.944
20.586
47.505
18.541
16.343
f í l f e

: I & 3É29 
; I Í J8 3  
; lá^'iO

m  9

21.912 
20.582 
17.505 
18.396 
16.079 

: "'#.574r-. 
:.-Ü .59#7 
; f4 .6 Íf  
k: 5 .3 0 f r 
kk » '7

»
»
»

13
48

; S Ü

■ ¡ f e
; >v

u: 4 .i
■v\ \

1
4

o
90
82

t

8 t
■

1
»
»

12
134
3 t Í
& É

\ . m
7 ,5 .#

2
4

»
145
264
m -
m

3.*6*':
9.9̂ 36
6J49/

T o t a l ............... 168.755 163.082 0 1 B i6af:ú82 ñ \ . n h 371-80
1

- 2.-fw f€ f4 8 21 S í9

# a ^ i é  14̂  de Febrera d©11860.«^EFSeeréitária-general, José María de Ossorno. *=*V.° B-.WEl Presidente SanH  
Cruz. ' ’ ’■ '

N Ú M E R O  7.

; ‘ Etf*ÜÍ)í!^TES l)í: FIANZAS,

E stad o s genera l d e  lo s  ex p ed ien tes  p en d ien tes  en  fin  d e  D ic iem b re  d e  1 8 5 8 , de los que se han i n coado en 
1 859 y de  lo s  q u e  q u e d a n  p e n d i e n t e s  p a r a  e l  a ñ o  d e  1 8 6 0 .

Expedientes
de

íianáas.

Páttdíéhtes íh  fin de Bfciémbré' íM f858
ín/’ria.Ino nn ol ntrí n A a AQKQ 57

190

Felíítridos- éfí rdeiw *
T o t a l , . , . 347

172

P e n d ie n t e s  para l.° dé Enero de 4860 ji 4 O

Madrid t í  de re b re re  de geófetoi-fc gefiéral,, José Maris de Oaateao#*#.* Pfiesidwté, Satttá Cruz.

N Ú m siK O  8.

ESPEDIENTES DE ALCANCES Y DESFALCOS.

E stad o  gen era l d e  lo s  ex p ed ien tes  d e  a lcan ces  y  desfalcos que resultan  pendientes en fin de Diciembre de 
1858, el de los ingresados en el añ o de 1859, su to tal, el de los fenecidos du ran te  el expresado  últim o año 
y el de los pendientes para  1. de Enero de 1860. 

KPOCA ATRASADA , Ó SEAi HASTA FIN  D E DICIEMBRE D E  1849,

X limero 
de

expedientes.

Jmporle 
de !*»-■ 

a l o a n . v

Pendientes en fin de Diciembre de 1 8 5 8 .,.. 
Ingresados durante todo el año de 1859___

.............. 1 18
73

51.295 781,7.'i 
2.901.806,64

Fenecidos durante el expresado año de 1859
T o t a l ..............

i................................ 791
55

.107.5S 
1.704.90

8 . 3 9

5,06

P e n d i e n t e s  para 1.° de Enero de 4 860 "36 £<•”. Í0 7) CQ0 0 00- I.4VJ >.o .

ÉPOCA C O R R IE N T E , (3 SEA D E SD E  4 850 E N  A D E L A N T E .

ftf&ifeittes én ñn efé tíióíéiiffore de 4 8 5 8 ... 
Ingresados dúfanfe el año de 1859............... ............................

160
51

8.368.893,40
2.467.180,58

T o t a l .............. > 1 \ k A QQO (\>1o  n o
rénécidos en et expresado año de 1859.......... QK

1 U .o d O .O  i 
nt icx n o

9,98 
0 /. /O O 7 ü b . 7o 0 ,4 4

P b ín íu e n te s  para 4.° de Enero de 1860 1 ll.U  / j i i l t VjOOr

RESÜMÉN.

Pendientes en fin de Diciembre de 1858 (ambas épocas), 
iegresadés durante-teda el arte de 485^ (ídem )., 878

v i
62.664.675,15 
5,368 987,22

Feneeidei durante el u m iu o .. . , .
T o t a l . ................

ídem )....................................
1.002

90
, 68.033.-662.37 

2.461.638.50

P E N b iR N T E S  para 4.° de Enero de 1860 .... • ............ 91? 65.572.033,87

Ma Iridf f*  de FefireÉo de 4 860.^E1 Sedrétário geheral, José María del O ssorno.^
V.° B.°=*=E1 Presidente, Santa C ru z .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

^..El Gob ern ador Capitán general de la isla de 
Puerto-Rico participa con fecha 29 dé Febrero p ró
ximo pasado que no ocurre nov édad en aquella isla, 
y  que su estado sanitario continúa s iendo satisfac
torio.

E l 1 Gobernador Capitán gen eral d e  P uerto-R ico  ha 
dirigido al E xcm o . Sr. M inistró de la Guerra la sigu iente  
com u n ica c ió n : ” •

«Superior G obierno, C apitanía g e n e r a l y S u p e r in te n 
d en cia  raLEratimr rte R ea l H acienda 01 P uE iító- Rico. —: 
Excm o. Sr.: Tan luego com o fondeó en  ojie puerto en la 
j a n a n a  de ayer el vapqr-correo español E u ro p a ,  por 

 ̂ jd t i f fp  se ba Sabido en esja capital la im portante  
noticia del triunfo alcalizado por fas valientes tropas e s -  
panolás que defienden los d erech o s-d e  la naciort en el
tern to n ó  africand haber penetrado én  los m uros de 
T étüáli y  apoderad ose de la p la zá , en lá rjtife Ondea or
gu lloso  él pabellón de Castilla , circuló tán fausta nueva  
JTór tbdá lá m m m , y  a los pacos m om entos un gentío  

 ̂c a i sigu iendo las bandas.de mú- 
Sicas m ilitares y de particulares que las recorrían desde 
que la salva de artillería y el repique general de las ca m 
panas anunció  ó, este  pueblo español las glorias que ha
bía 'adqu irido  el valiente ejército, hábilm ente dirigido  
por el ilu stre  Conde de Lucena , que tan dignam ente ha 
m erecido de nuestra adorada R eina la dem ostración de 
su  alto aprecio conced iéndole la Grandeza de España de
f rim era clase con la denom inación  da Duque de Tetuán. 

SmáMtÚ Ski íó’dó éi yééiñcíáHó cóú áqSéllá aíégría íá sa- 
wéfacriofi dé que pbseído, V éfem iisrástiió' ctírí alié  

táfi ¿íSfídió^ó Scbtítécifilienío;
Al . in stante q u e llegó á mi conocim iento  la grilla 

noticia del triunfo de nuestras arm as, d isp u se que á las
n m  dm mismo mz m  m u s e  m  smsffms T e ~ m m  eií 

saP ta i8l1e<s\a. catedral, con Isistencia dé todas las Auto- 
S ± ? es |  ^ I P ^ ^ n e s ,  en &cion dé grilciafe aí fbdbpo- 
& 2 S J *  * H L * « S S &  . ^ f l ó l o .  Destines dé halerse  
kL n l ! L u  reHfifóso áct|, y entéraaé dé 1,1 Real ó r- 
<% J í ' f  ba sldo ¿omuniAda port la Diréceión dené- 
r ñ  dé UUramar w n  íeelia í  del cdr ríante pacUclhátl- 
déme tanbladenteha noticia, la hice publíqár por 
ta extoaoffiináriz huta  que jllegase á dónocimientb de 
todas las górporáctonés y lulbitanteé de . esta Isla á fin 
dé,.qpe_p4xliéipasan de..,.ia ¿saii^faobion qde habiíi do 
produbir en ellos un hecho tan glorioso para la España
Í lo h ice sabbr por Circulad á todós los pueb los para 

u é taftéséQ  él inísiító Tégoéíjú y  sé  t é r if t t íto  én f e s  
las parroquial igual áccion  lie gracias al A lt ís im o ,p e r -  
Úíí tíeiidó á los fécinoáí é f i Ñ & r á tódá 6fafeé á e  d ív£ r-  
sioneá líc ita s-p ara  qüe c o n ‘lodo e l  en tusiasm o dé que  
eStan áñihtedbs estos leales llabitanttó pTíüieíéfi éeléb iür  
el triunfo adquirido por las Irm as dé Castilla. ;. , 

TWáTTfé tódo el día córüilíuó présentando el asbecto  
a n im a d o q u e  gueda iih a g in a r se , oyéndose

f c L l :daS/ ariteS viv> s * ,a ^ E,NA y al vahente ejébcito, 
eh veeHidano con el érden v cordura une Ip 

Ü ?  d i vei s iones pennl tfda s , demos -  
^htnsiá^fiio y el Eegocijo que éxperiinenfa-

bañ en unbs momentos en que los corazones se inflaman 
cuando se hallan poseídos del amor de la patria.
* , ,  /°  !‘?s fortnIezai'> y Odificíos públicos se enar-
bo.o el pdbellon naciona l, y las casas particulares se 
hallaban adornadas con lucidas colgaduras, teniendo pur 
la noche iluminación general en toda la ciudad y vistien
do ciégala toda la guarnición: fas bandas militares dieron 
serenata Ir que duró hasta las diez de ía noche, en la
que hubo también fuegos artificiales que se quemaron 
en la plaza principal-frente á la Casa consistorial, en 
donde perm aneciéronlas bandas de música después de
li?rnn h °s,' I3 K '™ *  * 8  ’í  Real Fortaleza casa de Gó- hierno hasta la hora indicada.

. Al tendr el, hono1' de dar cuenta á V. E. de la ^atisfac-
t o Z T / J , ™  hf  reCÍbif!° la n0ticia de un aconteciiñie.?- to que tantas glorias proporciona á nuestra lieróioa na-
í 10n’, n? P n f r , o  menos de manifestarla también en nom- 
b re d e  las Autoridades, Corporaciones y habitantes de
H e ie J iH iv ’i (I'lieinos. tenido las raay°res pruebas de ea tad y desprendimiento en favor de la madre patria
al trotarse de ayudar á sus hermanos peninsulares en la 
honrosa ucha que había emprendido la nación para defen - 

sus legítimos derechos y hacer ver al mundo eu to - 
roA ue,Ja España, siempre fuerte al paso que maenáni 
ma y ehcaminada por la senda del honor y de la jus- 
tid a .n q  permite ultrajes, y cuando el raso lo requiere 
sabe humillar al q u e  tra ta  de mancillar su sagrado e s .  
tandarte.

Espero que V. E ., penetrado de esta franca y leal 
exposición se sirva elevará  al soberano conocimiento 

j-  yA nuestra Señora (Q, D. G .) , suplicán
dole se digne admitir mi más profunda v respetuosa fe- 
licitacion por los laureles adquiridos por lis  ""lientos 
tropas, ame «fllvando obstáculos y sufriendo penalidades 
han sabido defender los derechos de la España en e lg lo -

t s s s r A i  i f f s t s s t s r

• S ^ W K a á s s - j Esabido inspirar al mufido entero. 4
. Dios guarde á V. E* muchos anos. Puerto-Rico 29 de 

Febrero, de =?= bfccmo. Sr. -  Fernando Cotoner — 
Excmo, Sr. Ministro,dé la Guerra y Ultramar.»

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DÉ LA GUERRA.

Relación de lok S ubten ientes del ejército de la isla de 
Cuba que p o r  Real orden de 14 de Marzo de 1860, 
y en v ir tu d  de prepuesta  del Capitán general de 
dicha isla son destinados á servir los empleos que 
respectivamente se les señalan.

^  la Ma>  ,y Chaves, Subteniente del
ívulT ;° ?> ni,ra* > destinado de ten ien te  al de Na -p o le s , niun. 4.

c in d e ? .° r ,lfi’ p uerre** y Pallares, Subteniente del ter- 
p s ñ í  núm . '5 3 ° IVM de la Isla ■ de Teniente al de Bs-

Romero, .Subteniente del regi-
fa ndm s ’ n u 2 ’ de T°n¡ento al de la Haba-na , IIu m. p.

0. Prancisco Bróchero v Parreño, Subteniente «leí

batallón cazadores de Isabel II, núm-  ̂ Teniente al 
del Rey, núm. 1.

D. .íu-ui Gnmoz Alcázar, Sublom'cníe, del regimiento 
de Nápolcs, núm. 4 , de Ten ien te  al mismo cuerpo.

D. Adolfo Bron y Pradélfes, Subteiviente del regimien
to de Ñapóles , núm. T, de Teniente al de !a Reina, n ú 
mero 2.

D. Antero García^y Lopaz, Sríhteniémte del r e g im ie n 
to de Cuba, núm*.- 7, de Teniente  al de España, n ú 
mero 5.

D. Cándido TróÚd f  Piíáinat, SubteúieíVf'e del regimien
to del Rey, núní: lA/cfe Teniente al dé IA Habana , n ú 
mero 0,

D. José Readdfi y C a b r e r a  ,, Snbteñieñfé del regimien
to de la Reina, núi-n. 2 , de Tenienfé áí de la Coionn, 
número T

D. Angel Rlazqué7fy Oi t6n,T > Subteniente del tei’cio 
de la Guardia civil dé'fó fe lá , de Teniente al de Ñapóles, 
número 4.

D. José de la Torre é Bínestrosa, Subteniente del ter*- 
cio de la Guardia civil de la Isla , de Teniente al mismo 
cuerpo.

í). Ramón Mur y Mestre, S u b te n ie n te  del batallón 
cazadores de Isabel i l , núm. 3, de Teniente al mismo 
cuerpo.
. D. José Navarro y P alacios, S u bteifiente del reg i- 

l^ iénto de la fcoroná , núm. 3 , dé Teniente al del Rey, 
.M inero  t.°
r . D. Francisco Búrgos y CuaPtin, Subteniente del ba

tallón cazadores de la Unión, núm. 2, de Teniente al de 
E spaña , núm. 5.

. D. José Lande y  Fernandez, Subteniente del regi- 
- miénto de España, fiúm. $ ,  de Tcrnieñlé al del Rey, nú

mero 1.°
D. José Martille/, y Pardo, Subteniente del regimiento 

dei Rey, núm. 1.°, de Teniente al de la Corona , núm. 3.
D, José Cano y González , Subteniente de la segunda 

sección de Milicias de color de la Isla, de Teniente ál de 
la borona, núm. 3.

D. Luciano del Moral y Ürdoñez, Subteniente dM re
gimiento de la Reina , núm. 2 , de Teniente al de Tarra
gona, núm. 3.

D. Ignacio Broguer y Descalzo, Subteniente de la pri
mera sección de Milicias de color de la Isla , de Teniente 
al de España, núm. 5.

D. Manuel Gómez Recio y Rivera, Subteniente de la 
primera sección de Milicias de color de la Isla, de Tenien
te al batallón de cazadores de Isabel li  , núm  3.-

D. Pablo Lúeas y Fernandez, Subteniente del tercio 
de la Guardia civil de la Isla, de Teniente al regimiento 
de la Corona, núm. 3.

D. Celedonio Alcalde y L ope/, Subteniente del regi
miento de la Reina, núm. 2, de Tenienfé al mismo cuérpo.

D. Mariano Milian y VilJanoba, Subteniente del reg i
miento de Tarragona , núm. 3, de Teniente al de la Ha
bana , núm. 6.

D. Carlos Torrejon y Fernandez , Subteniente emplea
do en éoinrsion activa r de Teniente al de la Corona, n ú 
mero 3.

Relación de los Jefes , Oficiales y sargentos p r im e
ros á quienes p o r  Real órden de 14 de M arzo de 
1860 ; y en v ir tu d  de propuesta, reglam entaria del 
Capitán general de la isla de C uba , se les nombra 
p a ra  desempeñar los destinos que respectivam ente 
se les señala.

D. Antonio Castellano y Morales, Coronel de infante
ría á las órdenes del Capitán general , de Coronel al r e 
gimiento de la Corona, núm. 3.

D. Alejandro Badiola y Lizarralde , Teniente Coronel 
graduado, primer Comandante del regimiento de T arra
gona, mim. 3 , de Teniente Coronel al de la Reina , nú
mero 2.

D. Alejandro Badiola y Lizarralde , Teniente Coronel 
graduado , primer Comandante empleado en comisión ac
tiva, de primer Comandante al regimiento de Tarragona, 
mí mero 3,

D. Francbro Fernandez Torrero y Uova^, >egundo 
Comandante del regimiento de la Reina . núm. 2, de pri
mer Comandante del de Tarragona, num. 3.

1). A n t o n i o  Mi r a n da  y P i n e d a .  T e n i e n t e  C o r o n e l  gra
duado, s e g u n d o  ( iomandante del c e  a d ro  d e  r e e m p l a z o  d e  
la Isla, de segundo Comandante al batallón de cazadores 
de Isa-bel I I , núm. 3.

D. Sebastian Pardinv y Areina, Comandante g radua
do, Capitán del batallón cazadores de Isabel 11. núm. T 
de segundo Comandante al reeimiento de la Reina , nu 
mero ¿.

I). To má s  C a ha l i e r  y de l  Val, C a p i t á n  del regimiento d e  
la H a b a n a ,  n ú m .  6.  d e  ( ' .api lan al h i t  i l i on  c a z a d o r e s  d e  
Isabel I I , núm. 3.

D. Ildefonso Lomelino y Cara baza, Capitán graduado, 
Teniente empleado en comisión a c t i v a  . de Capitán al re 
gimiento de la Habana, rním. G.

D. Celestino de la Iglesia y I)el*ermon. Capitán del 
cuadro de reemplazo de la Isla , de Capitán del regim ien
to del R ey, núm. 1.°

D. Rufino Santamarina y Pomarino, Teniente del re 
gimiento de Nápolos, núm. 4, de Ayudante del misino 
cuerpo.

D. Francisco Diez y Olmos, Subteniente del regi
miento de la Habana, núm. f», de Teniente del de Cuba, 
número 7.

D. Dionisio Saenz y Peralta, Subteniente del regimien
to fiel Rey. núm. 1.a, de Teniente def de Tarragona . n u 
mero 8.

D. Francisco Alvarez Osorio y Arias, Teniente del 
íórció de la Guardia civil de la Isla, de Teniente al regi
miento de Tarragona, núm. 8.

D, Jos o Toral y Velazquez, Tórnente del regimiento 
de Tarragona, núm. 8. de Teniente del tercio de la Guar
dia civil de la Isla.

í). Ernesto Vives y Kermer, Teniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6 de Teniente dol de la Reina, n ú 
mero 2.

D. José San?, y Sánchez, -argento primero del regi
miento de la Habana, núm. 6, de Subteniente del del 
Rey, núm. 1.°

0. Tercso Nieto y Telechoa, Subteniente agregado al 
regimiento del Rey, núm. de Subteniente arm ism o 
cuerpo.

D. Mariano Áncher y O rli, sargento primero del reg i
miento de Nápoles, núm. k , de Subteniente del de la ha
bana, núm. 6.

D. Pedro Gaya y Ballestee, Subteniente dol regimien
to del Rey, núm. i.", de Subteniente de ía segunda sec
ción do Milicias de color de la ísia.

D. José Laso y Pero/, Subteniente agregado al regi
miento de] Rey, num. í.°, do Subteniente del mismo.

D. Eligió Ldpoz y D¡az, Subteniente agregado al re
gimiento do ia Reina ¡n«m. 4, do Subteniente del rtilsmo 
cuerpo.

D. Seyeídctno (.ortos y Quovedo , Subteniente agrega
do al regimiento do la Rfdnn, núm. 2, de Süblénitfnté al 
batallón caradores de Isabel II, núm. 3.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña Is a b e l  i i ,  por la gracia do Dios y la Consti

tucion de la Monarquía española R e i n a  de las Esna- 
nas. Al Gobernador y Consejo provincial de Logroño, 
y a cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quiebes toóáre su observancia y cumplimiento, sabed: 
que no Vehido tm decretar lo siguiéhté:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
aí* ... 9 ° jSefe fíe Estado entre p a rte s , de la una 
el Licenciado D. Luciano Ó ntiveros, en nombre de 
D. José Lopez Oñaté y consortés , individuos que 
compusieron el Ayuntamiento de la Villa del Rincón 
del »oto? provincia de Logroño, en él año dé 1857. 
apelantes; y dé la otra mi Fiscal, en representácian y 
aeiensa de la Administración general del Estado,* 
apelada: sñbré confirmación ó revocáéion de la pro
videncia dictada en 23 de Mayo último por el Conse
jo provincial de Logroño, por 1# cual Sé deélérA iri- 
competente para conocer de la demanda entablada 
por aquellos:

Visto:

on 7aSít°S r°S\ antoc®denles, de los cuales resulta que .
ol Administrador de Pro- 

ÍL ^  Estado de Logroño ofició al comisionado 
de apremio de la villa d e i 'Rincón del Soto, manifes- 
tándolo que el Gobernador civil de aquella provin- 
cm e había prevenido en 8 del mismo que los* apre
miéis que se expidieran po; descúbierlos del ‘¡tiempo 
en que D. Juan Gómez fué Alcalde en la citada villa 
se ñam ah de entender contra sus sucesores puesto 
que dejo loados más que suficientes para cubrirlos 
y ac|emas un sobrante de alguna consideración, se- 
gúh aparecía de los documentos que Obran en aquel 
Gobierno, iméntras que dichos sucesores no iusti- 
nchsen lo contrarió con documentos auténticos; y que 
como hasta la lecha no se habían satisfecho Jos 2.041 
reales 38 cénts. de que se^hajlaban en descubierto los 
AyutitaiPiéilios de diólio pueblo, respectivos á Jos 
anos 1855 y 1856 por el 20 por 100 de las rentas 
de propios, se lo hacia p r e s e n t a - * % V a n -  ¡

l

lar mano continuara sus procediinientos hasta la ex 
tinción del expresado crédito:

Vista la instancia que los interesados dirigieron al 
Gobernador civil solicitando se los alzara elaprem io 
hasta tanto que acreditaran , bien gubernativamente, 
bien ante el Consejo provincial en’ demanda conten
ciosa, que ellos no eran  lo s  responsables á dicho pago: 

Visto el decreto del Gobernador civil de Logroño 
denegando la pretensión:

Vista la liquidación verificada por eJ eitado» cotnb~ 
sionado de los granos que le fueron vendidos á Don 
José López O ñato, importando todos los gastos. 3.309 
reales 38 cénts. :

Vista la demanda contenciosa presentada en el 
Consejo provincial de Logroño por tí. Saturnino Paul, 
en representación de López Oñate y consorte®, pre
tendiendo so declarase que sus répréseñtádos no 
eran responsables de las cantidades exigidas por lá 
Administración, y que se condenara á esta á la de
volución de todas ellas, con las costas, daños y per
juicios:

Vista la providencia dei referido Consejo provin
cial , declarándose inconipetente fiara conocer de la 
p#cedef i f c•’ r . f '  : y y;. y::,. M

vVista la apelación qlfl^íde ¿slaé ||ov ideáélá in te r f  
púso D. Safc§rmino PaAil $ $  nombrét . de loá tó e re sa -  
dos, y eí aetó por el /e ró - le  ftié á ^ i t i d a  -pbr esta** 
presentada étt* tiempo y fo rm a: ’ y 4

Visto eí escrito de meyora d^ díchAyájpelacioff; 
presentado en el Consejo dé Estado por éf Licenciado 
I). Luciano O ntiveros, con la pretensión de que se 
revoque la providencia apelada , y se declare que él 
Consejo provincial de Logroño (jebe conocer y fallar 
la mencionada dem anda:

Vista la contestación de mi Fiscal preténdielido 
la confirmación del referido fallo :

Vistas la ley orgánica y el reglamento sobre las 
atribuciones de los Consejos provinciales en materia 
contenciosa, y las disposiciones posteriores que les 
atribuyen jurisd icción :

Visto el art. 109 de la ley de Ayuntamientos de 
1845, y el 16, atribución 6 .a, de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de Agostó 
de I851:

Considerando que la dem anda de D. José Lope& 
Oñate y consortes envuelve la censura de las cuentas 
del Alcalde D. Juan Gómez, y én ef éáso dé sér pro
cedente, han de venir dichas cuentas al juicio conten^ 
cioso: '

Considerando que eí Tribunal de alzada, para co
nocer en definitiva de los asuntos en que se sometan 
á juicio contencioso las cuentas de los Alcaldes y De
positarios de los A yuntam ientos, no es ef Consejo de 
Estado , según lo dispuesto en los citados arttem* 
los 40.9 de la ley de Ayuntam ientos, y el 16, a tri
bución 6 .a de la orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 25 de Agosto de 1854:

Considerando que el Tribunal en quien no reside 
jurisdicción para conocer de las apelaciones en el 
punto principal no es el competente para decidir 
las que se entablen en los incidentes del mismo 
juicio:

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; Don 
Facundo Infante, I>. Andrés García Gamba, el Conde 
de Cionard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Q ue- 
sada, D Francisco Tames I lev ia . D. José Caveda. 
D. Antonio Caballero, D. Francisco de Luxán, D. José 
Antonio Olañeta; D. Serafín Estévanez Calderón, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego López 
Ballesteros. I). Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio 
Rodrigue? Vaainonde, 1). Manuel de Guillamos, Don 
Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar que el Consejo de Estado es 
incompetente para conocer de la apelación in te r
puesta por D. José López Oñate y consortes, los cua
les podran acudir donde corresponda.

Dado en Palacio a siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta .—Esta rubricado de la Real m ano.=: 
El Ministro de Ja Gobernación. José de Posada Her
rera . >

Publicacion.==Loido y publicado el anterior Reai 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando' audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos a que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid !•> de Marzo de 1 8 6 6 .= Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU ST IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Marzo de 1860, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Mora y Audiencia territorial de Zaragoza ha seguido 
Joaquín Badal con Bartolomé Vivas sobre reconocimiento 
de un censo y pago de pensiones; pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de nulidad deducido por Vivas con 
tra las providencias en que se le denegó la súplica que 
interpuso de la sen!encía de vista dictada por la Sala se
gunda de aquella Audiencia :

Resultando que Simón Vivas, por escritura pública 
otorgada en 1.° de Abril do I7S0, impuso á favor de José 
Badal y sus sucesores sobre la heredad llamada del Pe
ral un censo redimible por el capital de 80 libras jaque- 
sas, ó fuesen 100 valencianas!, con obligación de satisfa
cer en cada un año la pensión de 48 sueldos jaqueses, 
equivalentes á 60 de moneda valenciana, ín terin  no se 
verificara la redención :

Resultando que Joaquín Badal, nieto del José, propuso 
demanda en 19 de Febrero de 4853 contra Bartolomé. 
Vivas, como poseedor de la.heredad afecta al expresado 
censo, solicitando que se le condenara á su reconoci
miento y al pago de 1.305 rs., importe de las 29 pensio
nes y dos tercios últimamente vencidos y no satisfechos: 

Resultando que Vivas, al evacuar el traslado que !e 
fué conferido, contradijo la demanda pretendiendo que 
se le absolviera de ella, porque el censo había quedado 
extinguido con la entrega del capital que eñ 4811 se hizo 
á Lorenzo Badal, padre del demandante, y solicitando por 
reconvención que se condenara á éste á' qlie dtórgarfa' la 
correspondiente escritura de cancelación ó quita del cen
so, ó bien á que d:volviera las 100 libras valencianas en
tregadas, con los réditos efue habían debido producir á 
razón dei 5 por 400, si Bádal insistía en que perm ane
ciese el censo sobre el bancal del P e ra l:

Resudando que recibido el pleito á prueba, y practi
cadas pór las partóá las que tuvieron por conveniente, 
se pronunció sentencia en % de Mayo de 4854 por el Juea 
de primera instancia absolviendo dé la  demanda al Bar
tolomé Vivas, con declaración de que desde 1811 estaba 
la tíncá libre y sin gravámen del censo, y mandando que 
se otorgase la correspondiente escritura' de cancelación 
del mismo, condenando en las costas al actor:

Resultando qué admitida la apelación interpuesta 
por Badal y remitidos los autos á la Audiencia, practiéa* 
das en ella nuevas p ru eb as, se pronunció en 7 de Ma- 
vó de 1855 por la Sala gégüfldá sentencia de vista, por 
la q u e , revocando 1s apelada, se condenó á Bartolomé 
Vivas al reconocimiento del censo á favor de Jóaquin Ba
dal y al pago de las 29 pensiones últimas, hasta la pon-  
testación á la dem anda, y de las vencidas posterior
mente y que venciereñ éñ ló súcésTvo:

Resultando que interpuesta súplica por parte de Bar
tolomé Vivas, se opuso á su admisión Joaquín Badal 
fundado en que la cantidad litigiosa nó llegaba á 150 du 
ros, incluso el capital del óen&o y pensiones hasta 1 0 de 
Abril de 1855:

RélUltatido qúe denegada la súplica por providencia 
de 21 del tfiismo méé dé Mayo, suplicó tam bién de ella 
Bartolomé Vivas alegando que no pódia fijaráe la c u an 
tía del pleito, porque ademas .del capital del censo v nen- 
siórieS vencidas áé tThtabá dé Iáé fu tu ra s , .ló qué coñs-- 
tm na un derecho perpétuo de apreciación índeferminái- 
ble i V ¿P.0.r lln otrosí,-reclamó para su caso la nulidad se
gún el numero 6 o del art. 4> del Real decretó de 4 de 
Noviembre de 1838: • r r
0 ipQ 'fené& dh: igualmente "esta -suplida por 
auto de 31 de Octubre de 1855, se interpuso por Vivas 
recurso de nulidad contra esta providencia y la dé %\ de 
Mayo, pitando;homo infringidas por,la|pritiiera, la ley 1.a 
titulo 24 libro 11 de la Novísima Recopilación, y por la 
segunda las leyes del procedimiento en el caso 67 del ar
ticulo 4. del Real decreto de 4 de Noviembre ,de 4838 
naciendo además extensivo dicho réCtirsó á tá señtéhóia 
de v is ta :
1 ^ es¿ land° que denegado.por la Audiencia en todos 
tos extihemos, e inforpueáta hpericioii para ánte esté Su- 
jM’ema-Tribunal, se revocó la provideticiá de aquella, ad- 
súpl?Cas°S0 recursocni cuanto á la denegaoiou de las

Vistos, siendo Portante et Ministro D. tosqnih drt PA1-
m ay V m u esa :,  ̂ \  -
v i i h w ^ a cuesüqn, para decidir s o b r a d  
rebwiso, estíV t<(Hit?W;t á lá cuaftíín 'de esto ntoito

y que para determinarla se dehe atender no m  * la 
demanda , sino también á la reconvención:

Considerando que en la propuesta por el demandado 
pidió que no prestándose el demandante á otorgar la cor
respondiente escritura de redención del censo que recla
maba, se le condenase á que devolviera las 4 00 libras 
valencianas que constituian su capital y entregó á su 
padre eu- el año 4 811, con. más los réditos é intereses á 
razón de un 5 por 100 :

Considerando que reunida esta cantidad á la de la 
demanda, excede de los 5.000 rs. que designa el art. 67 del 
reglamento provisional para ía administración de justi
cia para -que se admitan las súplicas de las sentencias 
de vista en los pleitos de propiedad cuando revoquen las 
de primera instancia; y que habiéndose denegado la que 
de la pronunciada por la Sala segunda de la Audiencia- 
de Zaragoza interpuso en tiempo y forma el recurrente, se 
ésiá en el caso previsto por lar disposición 6 /  del a r t  4.° 
del Real- decreto de 4 de Noviembre de 1838 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto por 
Bartolomé Vivas, y en su virtud mandamos que se de
vuelvan los autos á la Audiencia de Zaragoza de donde 
proceden para los efectos prevenidos en el art. 19 del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1838, cancelándose la obli
gación otorgada para la admisión de dicho recurso.

- Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
Ifrjracetci del Gobierno é insertará en la Colección legis~ 
letmía, para lo cual se pasen las correspondientes copias 
q®^S'ficadas, lo pronunciam os, mandamos y C rinam os.»  
Lóftehzo Arrazóla.=Ramon López Vazquez.=^Miguel Os- 
cá;===Antero de Echarri.—Fernando Calderón y Collan- 
W&^=Domingo M oreno.=Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. í). Joaquín de Palma y Vinuesa, , 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Jufiŝ  
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifica como Secretario de S. M. y Escriba» 
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de Marzo de 1860.=José Calatraveñó,

En la villa y corle de Madrid , á 17 de Marzo de 4860, 
en el pleito seguido por Antonio Roig con D. Migael Roig 
y Rom sobre entrega de salarios y ropas; pendiente an
te'Ñ os por recurso de casación que interpuso eí p r im e é  
contra la sentencia de la Sala tercera de la ReaL Audjen
cía de Barcelona:

Resultando que habiendo comprado D. Miguel Roig en 
la Habana el negro Antonio , de 4 3 años de edad , y con- 
ducídole á Barcelona , donde se bautizó en 26 de Setiem
bre de 1833, poniéndole el apellido de Roig, le colocó 
en clase de page en la fragata AdelaidaT y  lu e g ír^ c o c i
nero en el bergantín Florentino :

Resaltando que en 24 de Agosto de 4855 se sáfió el 
negfo Antonio de la casa de D. Miguel, p re sen tán d o se  
la Autoridad que le mandó empadronar como libre^y, 
puso demanda en 13 de Mayo de 1856 en el Juzgado cé 
prim era instancia dél distrito del Pino de Barcelona pi
diendo se condenase á D. Miguel Roig al pago de SÍMKi 
reales que tenia recibidos á titulo de señor de los sala
rios devengados por él en 14 viajes que habia hecho á 
América sirviendo de cocinero en el bergantín Flwetifcno, 
á razon.de 4 5 pesos fuertes m ensuales, según. Iacon>tra<* 
ta que acompañaba , y al de las demás cantidades que 
j usfificaria en el término de prueba correspondería póF 
otros 12 que también habia h ech o , y á que le devotvie^ 
ra las ropas que dejó en su casa al abandonarla :

Resultando que D. Miguel Roig expuso en su contes
tación que siendo libre el negro Antonio desdé f#3£, 
en que se hizo cristiano, y permanecido voluntariamen
te en su casa , era visto se celebró un contrato tácito y 
de buena fe, duradero á voluntad de ámbas p artes, por 
cd que consintió Antonio en seguir bajo ía propia fórtííá 
para que D. Miguel se utilizara de sus servicios en conar- 
pensacion de los inmensos beneficios y de la industria 
que á sus expensas le hizo aprender:

Resultando que recibido el pleito á prueba, doran te  
su término, pidió el dem andante absolviese varias posi
ciones el D. Miguel, y verificándolo este, confesó habesr 
cobrado constantemente los 4 5 pesos fuertes mensoaléte 
que ganó el recurrente sirviendo de cocinero en el btfque 
Florentino, según constaba de las contratas, desde el 46 
de Abril de 1842 hasta 13 de Mayo de 1854, debiéndosele 
íntegros dichos salarios sin descuento ninguno póí* óti 
m anutención, porque esta la pagaba el buque á sus em 
pleados; y también reconoció por suya, el D. Miguel, una 
solicitud para em barcar en clase de Cocinero en dicho 
buque al moreno Antonio Roig para el viaje de Valparaí
so, lechada en Mayo de 1854, en la cusí puso Ja Coman
dancia de Marina el decreto de embarqúese como si fuese 
un objeto cualquiera ; pero añadió, el absolvenfe, que no 
recordaba haber dirigido otra súplica igual, pues siempre 
proveía de pasaporte al expresado A ntonio; y el deman
dado , por medio de la prueba testifical, se propuso acre
ditar que hizo instru ir á aquel en la Religión Católica 
Apostólica Romana, y bautizarle; que le asistió sano y 
enferm o: que le vistió y le calzó , y la sum a que invir
tió para que le enseñasen el oficio de cocinero :

Resultando que en oportuno estado dictó sentencia efc 
Juez de prim era instancia condenando á D. Miguel Roig 
á pagar al negro Antonio 37.540 rs. á que ascendían Iol 
14 viajes que resultaban justificados, absolviéndole de la  
que pudieran im portar los 12 res tan te s , así como de ia 
entrega de la ropa reclam ada:

Resultando que, remitidos los autos á la Audiencia de 
Barcelona, por apelación de D. Miguel Roig soficiíó a l 
mejorarla se revocase la sentencia del inferior, y se te 
absolviese de la demanda ; ó bien se mandase que Anto
nio Roig le abonase cuanto habia recibido de él liqui
dación reservada; y que á esta solicitud se opuso el se
gundo, pícuendo la confirmación de aquella con las cos
tas e intereses vencidos desde la contestación á su d é -  
m anda, para la cual reprodujo respecto al prim er extfé- 
mo lo que había alegado anteriorm ente; y en cuanto 
segundo, que no procedía por variarse de acción lo 
cital no consentía el estado de los autos1

Resultando que la Sala tercera de ia Real Audiencia 
de Baicelona confirmó la sentencia apelada por lá oue 
pronuncio en 28 de Setiembre de 1858, declarando oue 
de jos 3 /.5i0 rs. debían rebajarse 3 200 que D. Migué! 
Roig gasto en instruir al negro Antonio en el ofició de 
cocinero, así como las demás cantidades que justificase 
haber entregado ó invertido en beneficio ó provecho del 
mismo durante los !2o meses 4 dias que duraron  los 14 
viajes de su navegación :

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
Antonio P,oig el presente recurso de casación por con
ceptual la conIrana a las leyes 27, título 14, Partida 6.‘ 
en que se establece que no hay compensación respectó
delito ooe T V  ;i P01, rnz°n de fuerza ó de
tih lo v P ,w v Vr' comotido con(ra é l ; la 20 del mismo
ernre ran T to tlV  r qU0, (í>mP0°? admite la rompensaciofi 
e* ofendo I r  liquidas e ilíquidas ó indeterminadas,
v am ol P f  que pueda tener lusai' etl el que pida 
L o d o  001 ü qui,en SG pide e t 'd o b le  carácter á i  
b  I n i V 1 r ;  a 30 del propio título y  Partida
debe no nP,?nH6 qUf  el que p,§a á Sílbiendas lo que no 
oma lo o ..P J después dem andarlo, entendiéndose 
Hda I ?  a d onar; la 47 del referido título V Par-' 
lie óo? ,na *° que. debe practicarse cuando s# daft 
las cosas por torpe causa; la t ! \  tít, 7.°, libro 10 de la
na0cionMarevoePmaCIOn’ reiativa al ,nod° de hacer las do-
ó contoato Jnh o ;S ° lr r ; ° 5 aJb,eS por causa de 
L  oue á  J L ,  ° / ; 33 del íllul°  y  Partida citadas,en que se piéviene cómo lo que homé da en obra de piedad 
non lo puede después demandur; la 11, tít. 22, Partida 4 /  
en que se consignan las razones por las cuales puede 
f á  s?nor Ql derecho que há en los bienes del aforrado’ 
la 2. tit. 12, Partida 3.a, que manda que la Cohfeslcm fu -
a á ' T T i f  Prueb a contra el confesante; y por último, al 
art. 2o4 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistoj  siendo Ponénte ól Ministro D. Miguéf Ó m  . 
iv^tH0nS ai Cíue deSeslim ada, como lo fué justa* 

i?  sentencia objeto del recurso , ia ú n ic r  
3 ° pUS° P-  Mi«uel Boig al contestar h  d&  
h!c« « '  a \ llnPr01a te n t e  el abono que en aquéila ée 
dispone de los gastos hechos por este para que aprendie
ra el recurrente el oficio de cocinero, porque no exis
tiendo el pacto tácito que el primero alegó, dichas ex* 
pensas, aun prescindiendo de que pudo hacerlas consul
tando su propia conveniencia , pertenecen á la clase d® 
as donaciones hechas por causa de piedad, atendido él 

lugar qué ocúpaba el aforrado én la casa de sü antiguo 
dueño, el cual se deduce del modo cómo este disponte 
de la persona é intereses de aquel, sin que haya derecho 
para reclamarías, conforme á lo establecido en la ley 35 
titulo 14, Partida 5.a, oportunam ente Citada COihó. ia* 
fringida:

Cófisiderándo que no habiendo formulado la parte de 
D. Miguel Roig la solicitud de compensación, para 6ü 
caso, hasta el escrito en que expresó agravios contra lo 
prescrito en el art. 254 3e la ley de ¿
vil ) que en la sentencia de que se trata , léjos de r e -  
peierse dieha petición í,e ha fallado sobre ella, autorizan- 
íio asi la mobservancia de la disposición citada ; 
ln qi’£ dGbemos declarar y declaramos .haber
Antooto T  ó casación interpuesto por el moreftú
la sentenoH Vy i8a SU °°!lse(;ueuc¡n casamos y flnulafttoi 

“ f  cl d,c ada Por la Sala tercera de la Real A «r. 
r  Bai celona á8 de. Setiembre de 1858 , alzáh- 

‘l banza constituida para la interposición del m tW

de domíe procedem *'m A  refer¡da Real AudienCÍa
ésta nuestra sentencia, que se publicará én 'lS '

•il \nserta3á la Colección legislativa, Bafeáíldose 
m etecto las correspondientes copias certificadas, a$í J®.- 
P> on uncíam os, mandamos y firm am os.» Ramón López



Miguel Osca.=»
r f u  Ortiz Ha v a5 ^onzaiey x.ia r r i—Fernandote  y &Z?tañí& ^&  í Víimesa' :

ñnt f ^ iCac¡on Ur s ^ o a m ,/ 5  sentébciá
nfc A  P°r e / X Uída yqU>  Miguel Osea, >li- 
f/eii Sa/fl í130» é j/iunal Supremo de Jus-
cptt-fí estándosf* J )!'nnero riencia pública, de que 

^ ^ “' “o t ó f c r a n r m a r a .  V
Madrid 47 d ?ri*>arj0 jO.«»Josó Calaíta veñeh 

ue Marzo

¿ T 1 F I C A C I Q N .

Luna? !a drJ del corriente Y sentepcia del Tri-
de] nú- Cuenta 'el ^eino , relativa á las del noveno 
48%3 ^ isPado d Pamplona y años de 1817 á 1820 y 
aPellidSe h? pjecido la equivocación de estampar el 

de Jtüero en lugar del de Rived , que es el cor^ 
Pvndierne al cuentadante D. Francisco.

Consejo de A d m in is tra c ió n  d el C an al de Is a b e l II .

t iPi ttF* J n§en*ero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte* 

«Excmo Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta, 
dos, marcados con los números del 1.° al 6 .° inclusive 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres* la 
lín n fL qUe Sej Ü ocuPado en los trabajos; l¿sgastos oca- 
n n r l Í T r i J^ I  i * ?onoeplos; el resultado de los aforos 

V0 ^ °ZOc a ’ y por úl limo, la relación de 
/ia J ® Y gestos hechos por la Sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid 
. ?¿cftSua£ de v - ®- muchos años. Madrid 20 de Marzo 

de 1860.r Exc.no. S r.=Juan  de Ribera. -E xo rn o  ae-  
ñor Presidente del Consejo de Administración de este Ca-

N ú m e r o  1 . º

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas durante él mes 
de la fecha.
En la prolongación del canal se han hecho 2.008 

metros cúbicos de excavación en zanja, 314,74 metros 
lineales de perforación de canal en m ina, en ro ca , y  
4/9,21 metros lineales de revestimiento de manipostería. 
De estas obras ha hecho el presidio 43,60 metros linea
les de rompimiento de mina y 107,60 metros lineales de 
revestimiento.! Han 'construido además los confinados 
unalba rea y dos botes para el trasporte de materiales.

Continúa la construcción de la casa de compuertas, 
junto k la presa de Navarejos, y las dos almenaras de 
desagüe en el trozo de la prolongación

En el résto de la línea se ha continuado la obra de 
la almenara de desagüe á la entrada del sifón de Gdada- 
lix , y se han hecho algunas reparaciones en los caminos 
de servicio.

Madrid 29 de Febrero de 1860.*=» Juan de Ribera.

Núm. 2,°
CANAL DE ISABEL II. 

ta l le r e s  del presidio.— Mes de Febm 'o de 1860. 

R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

H ER R ER ÍA . — --------- --

Herramientas calzadas....................................  369
Idem aceradas ............    1.189
Idem aguzadas  ..........................   20.780
Idem compuestas .................................   271
Barrenas ( n u e v a s ) ..........................  600
Idem (compuestas)............................................   580
Cucharas de barrenero (nuevas)  . . .  ; 22
Armaduras para cubos (n u e v a s)...  *2
Abrazaderas y argollas (nuevas) 141
Tornillos (nuevos)..............    ...............  91
Cuñas (n u e v a s ) . . . . .......... ................   25
Herraduras (nuevas) ........................................  40
Picos de cantera (nuevos)   ¿ . 64
Herramientas y útiles varios.........................  342

carpintería.
Herramientas enmangadas . . . . . . . . . . . . .  1.008
Parihuelas (nuevas)................ ...........................  308
Idem (compuestas)................. ............20
Cubos (nuevos).......................... ........................... 118
Idem (compuestos) ...........................   35
Barriles (nuevos) ................. ..............» . .  9
Reglones (nuevos)..........................................   141
Rodillos (nuevos) ....................   .96
Efectos varios.......................................................  153

ESPARTERÍA .

Cabos de pleita de á 40 varas ...................   222
Docenas de espuertas (nuevas)  ............  144
Madejas de tomiza y filete.............................  340

Madrid 29 de Febrero de 1860 .= Ju an  de Ribera.

N ú m . 3 . °

CANAL DE ISABEL U.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en los trabajos 

: en toda la linea en el mes de la fecha.
a  ■ . ( L ib r e s . . . ................  7 6 9 ) a KanO péranos.. { Confmados  7 9 8 f U 6 / ;
Caballerías.....................   . . . . . . . . . . . . . .  59
Carros y carretas. . . . .  ................................   34

Madrid 29 de Febrero de 1860.=*Juan de Ribera.

Núm. 4.°
. CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Febrero de 1860 .

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. cents. Rs.vn. cénts.

LISTA NÚM, 1.°
Honorarios de Sres. Inge

nieros .4 6 .666,66

LISTA  NÚM. 2.°
Gastos gen erales .

Sueldos de empleados su 
balternos . . . . . . . . . .  —  11.090

Conducción de caudales en 
plata y calderil la. . . . . . . .  136

Gastos de escritorio    á03 '
Depósitos de planos.  .......... 234
Gastos sueltos................... .. 631,72“

■ 12.394,72
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obra*.
JORNALES.

Güátdas   ......................  7.293
Capataces     • H *058
Albañiles y mamposteros.. .  2.580
Carpinteros y h e rre fó   486
B ra c e ro s ..................................   7,847,60
Oficios v a r io s  . . . . . . .  1.682

-  31.546,50
P R ESID IO .

Plana mayor . . . . ....................  1.914
Capataces.   .........................  552
Plus en mano propia........................ 6.2l 8,18
Caja de ahorros..................... . 4.687,53
Fondo de vestuario ............  4.687,53
Sdpa matutina . .................... 2.592,66
Destajos del presidio.  1.200
Escolta      3.000

________   24.851,90
M ATERIALES.

G é m e f i t o .    1.850
Phfcdláha artificial   700
Cál éoMdn   .......... ................  11.836,50
A&rifi. — . ............  L 666
YÉÉO.   893
Madera y tablazón. . . . .  —  i 5.890
PdHfitfá y m ech a ...................  4.445,30
Aéeité. . . V . . . . .........................  3.965
M&fóriAl dé trasporte  10.940,25

___________ 52.176,05

AJUSTES Y DESTAJOS.

Dé inbvlmiento dé tie rra s.. 582.468,30
De manipostería. . . . . . . . . .  1.789,20
De édifiúibs.. . .  . . 3 . 9 2 7 , feo
De sillería. . . . . . . . , ............   5.400,40
Oé obras Varias. . . . . . . . . . .  16.850,37

• -  ; 610.435,87 ¡
ÚTILES Y HERRAM IENTAS.

De hierro .................... 51.848,97
*-» **•*•■ 4,154,64 ,

W m l d e r á . . . .  .v . . . . . .  • .* y 2.420,17

|De c á ñ a m o .. . . . .  ............  12
l De esparto .......................... 897,66
f C arbón   .......  2.350
i Efectos varios . ■ 2.360,67
í _ 61.044,11
[ Gastos sueltos............................  • - 2.547

; T otal........................................ 801.662,81

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros..................   C.66C,fifi
Gastos generales..........................................  43.394,73

GASTOS DE OBRAS. __ _________

■lómales........................7~r‘ xi .. m lt, ■ i 0
Presidio.........................................  2 t.S5l.90

IMal^riales- . - . ............ 62.176,05
Utiles y herram ientas  61 ÓiA ?7
Gastos sueltos ■ 2 ------------- ---------

 ------   782.601,43

Total general......................... 801.662,84

Madrid 29 do Febrero de l8 0 0 .= Ju a n  de Ribera.

Núm. 5 / ’

CANAL DE ISABEL II.

A fo r o s  practicados en el rio Lozoya en el pre
sente mes.

Metros cúbicos por 
^*as' segundo. Reales fontaneros.

T n  2,140 56-980
20 62.240
29 *,*98  61.186

Madrid 29 de Febrero de I8 6 0 .= Ju a n  de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución

y alcantarillas, Mes de febrero de 1860

Relación de las cantidades in vertidas durante el mes en 
dicha Sección.

IMPORTES.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales,
Fales. /ís. vn. Rs. vn.

Cuenta núm. l .° ...........................   3.400
Cuenta núm. I o. . . . . . . . . . .  9,542

12.942
Sección  de d istribu ción .

Jo rn a le s .  ...........   7.112,25
Materiales....................   3.659,20
Ajustes y destajos   23.764,90
Contratas..................................   525.390,84
Utiles y herramientas  11.590,46

---------------------- 571.517,65
Sección de a lcan tarillas.

Jornales....................................    1.798
Ajustes y destajos. . . . . ___  144.039,1 1

— -------   145,837,11

Total ............  730.296,76

Se han construido durante el mes 94,99 metros linéa
les de galería principal de distribución en las calles de 
la Montera y Carretas, los registros para las cañerías de 
las calles de Jacometrezo, Caballero de G racia, Jardines 
y Aduana , y el de la cañería de la fuente de la Red de 
San L u is ; una bajada de tubos á la galería , un pozo de 
limpia y dos registros en la misma, y en la galería prin
cipal del Oeste se ha terminado la escalera de servicio 
junto á la puerta de Santa Bárbara.

También se han hecho 448,20 metros lineales de al
cantarilla en las calles de Peregrinos, Cármen, Precia
dos, Tetuán y nueva plaza de la Puerta del Sol; y en las 
afueras de la puerta de Atocha continúa el acopio y prue
ba de la tubería y llaves que han de colocarse en la par
te central de la población.

Madrid 29 de Febrero de 18 6 0 .=  Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 21 de Marzo de 1860. =  El Presidente, Mar

qués .del Socorro. *=E1 Secretario , Francisco Martin y 
Serrano.

MINISTERIO DE MARINA.

Secretaria.

Hqbiendo sido examinados los aspirantes á la plaza 
de escribiente vacante en este Ministerio, conforme al 
anuncio inserto en la Gaceta de M adrid en el dia 5 del 
presente mes; y en visla de lo propuesto por los-Jueces 
designados para presidir el acto de las oposiciones, ha 
tenido á bien la R eína  (Q. D. G.) nombrar á D. Francisco 
Muñpz y Ruiz, que mereció la calificación de bueno.

Los aspirantes que no han obtenido colocácion pue^ 
den presentarse en el Ministerio á recoger los documen
tos qúe acompañaron á sus solicitudes.

Madrid 21 de Marzo de 1860. =  El Oficial primero, 
Salvador María de Ory.

D irección gen eral de Contribuciones.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección general con fecha 18 do Enero último ¡a 
Real;orden siguiente:

«Excmo, Sr.: He dado cuenta á la R e in a  ¡Q. D. G.) de 
la consulta elevada por Y. E. á este Ministerio con ob
jeto de que se conceda una próroga para la toma de razón 
en el registro de Hipotecas, con relevación de multas de 
todos.los documentos que carezcan de dicha formalidad; 
y considerando que el excesivo número de los que se 
hallan en este caso procede en *lo general de ignorancia 
ó descuido, y que en su mayoría son herencias formali
zadas privadamente, en cuyo ramo debeexistir un núme
ro grande si ha de juzgarse por las muchas defunciones 
que ocasionó el cólera-morbo en los anos de 1854 y 
1855; S. M ., conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha dignado mandar:

1.° Que se admitan al registro por espacio de cuatro 
meses, con relevación de toda m ulta, los documentos que 
carezcan de este requisito, cualquiera que sea la fecha 
de su otorgamiento, pero satisfaciendo los derechos adeu
dados legítimamente con arreglo á las tarifas ó disposi
ciones administrativas de la época de los respectivos con- 
tratps.

2.* Que eatán comprendidos para los electos ue la 
próroga, no solo los documentos que hayan devengado 
derechos para la Hacienda, sino también todos aquellos 
que aunque exceptuados del impuesto están obligados 
por la ley á la inscripción en el registro. ^

Y 3.° Que concluida la próroga se exigirán sin con
sideración alguna las multas hipotecarias que marca la 
ley á los que no hubiesen cumplido o en lo sucesivo no 
cumplieren con sus prescripciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Y al trasladarla la expresada Dirección general a las 
Administraciones de Hacienda pública de las provincias 
del reino con lss prevenciones oportunas para su cum 
plimiento, ha declarado:

1.° Que la próroga de cuatro meses empezara á con
tarse el dia 25 del mes de Marzo actual, y concluirá el 
25 de Julio próximo venidero.

2.° Que los efectos de la misma son aplicables á to
dos los casos’cuyos expedientes se hallan en curso, bien 
sea pendiente de informe de la Administración, ó bien 
de la resolucion de este centro directivo.

Y 3.° Que los expedientes incoados en virtud de de
nuncié están comprendidos en los efectos de la proroga, 
pero se exceptúan del beneficio de la relevación de las 
multas, la tercera parte de las mismas que según la ley 
corresponde al denunciador, en los casos que sea proce
dente la denuncia á juicio de estq Dirección general.

Madrid 20 de Marzo de l860.=Leon.

Gobierno de la provincia de Madrid.

' Seccion.de Fomento.— Negociado i . M i n a s .

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Juan José Gay, Presidente de

la sociedad denominada La F ratern idad , con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial minera , previas 
las formalidades que la ley exige, he dieiado la pievi
dencia siguiente :

« En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de. I859 , y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la con-lilucion 
en especial minera de la sociedad La L'ralrrnidad, l o r -  
mada para beneficiar las miñas de o ro  denominadas 
Oriental, San Francisco  , Dos de Mayo y P otosí, sitas en 
la provincia de Toledo, mediante escritura otorgada por 
D. Juan José Gay, D. Patricio de Pe»eda , D. Ralael bu
que, D. A n to n io * ’Sánchez, D. Tiburcio Ibarra, D. Fernan
do R o s a d o , D. Pedro Lluch y Jiménez, individuos de la 
Junta directiva de la expresada sociedad, a u t o r i z a d o s  al

d ei : c> A e-
ante ei E scr ib a n o  D. Ign acio  Palomar.

Madrid 17 .le Marzo de 1860.—E1 Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que lie dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales do esta corle, en cumplimiento de lo que previene 
el ai t. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 17 de Marzo de 1860.=El Marques de la Yega 
de Armijo. 1425

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Manuel Ugarte, Presidente de la 
sociedad La Deliciosa , con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
_sociedades mineras de 6 do Julio de 1859, y oido el dic- 

uriTurn c^ .v^ o provincial, apruebo la constitución en 
especial. Uo ia - a BAir.¡o<ia. formada para bene

ficiar la mina de oobre denominada A urora , s> -  «31 
distrito municipal de Garganta, oh la provinciana Ma* 
drid, mediante escritura otorgada por D. Manuel Ugarte 
y Barcenas, D. Eugenio de la Cámara, D. Juliatí Sártf, 
D, Mariano Calvo, D. Pedro López de la Oliva, D. Do
mingo Uringas, D. José Muñoz, D. Juan José del Rio, 
D. Vicente Martinez Cobiano, individuos de la Junta di
rectiva de la sociedad, autorizados al efecto por la ge
neral de accionistas en 23 de Diciembre de 1859 y su 
adicional de 4 de Marzo del año actual, ante el Escribano 
D. Eulogio Marcilla y Sánchez.

Madrid 17 de Marzo de 1860,=Ei Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de 6 de Julio de 1859.

Madrid 17 de Marzo de 1860.=*El Marqués de la Ve
ga de Armijo. 1426

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ^  Mes de Febrero de  1860.

E s t a p o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho . a rt. 5 3  de la instrucción reglam entaria aprobada por 
S , M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue;

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL,

Rs.vn.
TOTAL. 

Rs. un.

Renta consolidada interior al 3 por 100 , , 

Renta diferida interior al 3 por 100 .............. j

Deuda amortizable de primera clase............ j

Deuda amortizable de segunda clase................ j

(
Deuda sin interés del personal de] Tesoro. . j

Capitales reconocidos á partícipes legos en )
diezm os............... .......... ................ ................... í

Rentas no percibidas por partícipes legos en )

CREACIONES.
169 inscripciones nominales no trasferibles, números 2.185 al 2 .353...................

13 títulos, serie A, de 4.000 rs., números 20.403 a l 20.410y 20.417a l20.421.
2 » » B, de 12.000 rs., números 9.152 y 9.153.....................................
5 » » C, de 24 000 rs., números 14.738 al 14.741 y i 4.743.............
5 » » D, de 48.000 rs., números 37.537 al 37.591 .................................
1 inscripción nominal trasferible , número 2.280.....................................................
í » » no trasferible, número 760 ....................................................
7 títulos , série A, de 4.000 rs., números 9.731, 9.732 y 9.758 al 9.762___
1 » » B, de 10.0qp rs., número 6.684...........................................
2 » » C, de 40.000 rs., números 4.076 y 4.077.................................. ..

61 » » D, de 80.000 rs., números 4.789 al 4.831 y 4.895 al 4.912..
2 Inscripciones nominales trasferibles, números 565 y 56 6 ....................... ..
2 títulos, série A, de 5.000 r s . , números 3.232 y 3.239..................................
4 » » B, de 10.000 rs., números 2.697 y 2.705 al 2 .7 0 7 . , . ..........
3 » » C, de 20.000 rs., números 3.245 al 3.252 y 3.253.................
i ». » E, de 100.000 rs., número 2.073....................................................

1.096 títulos, série A, de 1.000 rs., números 128.862 al 129.957.........................
250 » » B. de 5.000 rs. , números 29.020 al 29Í269.........................
215 » » G, de 10.000 rs ., números 18.212 al 18.426.........................
4 85 » » D, de 20.000 r s . , números 14.392 al 14.576............. ..
552 residuos, números 74.860 al 75.4-14.............................................. ....................

24 láminas, números 3,407 ai 3 .4 3 0 ................. ................................................................

21 » números 2.502 al 2 .522......... ...................................................... .............

29.733.825,77
52.000
24.000 i

120.000 I
240.000 i 

4.300 !
26.500
28.000
10.000
80.000

4.880.000 
361.404,14

10.000 
. 40.000 

60.000
100.000

1.096.000
1.250.000
2.150.000
3.700.000 

284.352,77

29.733.835,77 

[ 466.800

5.359.404,14

210.000

| 8.480.3BÍ.77 

3.774.880,99
i QKO QQA a ttdiezmos............ . ..................... ...............................)

Intereses adelantados de cinco sextas partes J 
de la capitalización á partícipes legos en > 
diezmos. ................................. ...............................)

5 » números 694 al 6 9 8 . . ............................................................. .........................

1 .OOo.HoUjZD 

ano acó o a

T otal de creaciones .................

ZUo.U09,Qv 

49 0Q4 632 72

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100 ......... (

i
/

Renta diferida interior al 3 ñor 100. . . . . . . .  j

17 títulos , série A, de 1.000 rs., números 38.439 al 38 .4 5 5 .............................
4 » » B) de 3.000 rs., números 18.826 al 18 .829 .............................
8 » » C, de 6.000 rs., números 21.814al 2 1 .8 2 1 .. . . ...........................

89 » » D, de 24.000 rs., números 4 5.058 al 15 .1 4 6 .................................
30 » » E, de 48.000 rs., números 81.014 al 81 .0 3 3 ..................................

1 inscripción nominal trasferible, número 902......... ....................................................
49 títulos, série A, de 4.000 rs., números 20.411 al 20.446, 20.422al 20.458y 

20.460 al 20.465............... ............... ........................................
7 » » B, de lí.OOO rs., números 9.154 al 9 .1 6 0 .,. ...............................
8 » » C, de 24.000 rs., números 14.742, 4 4.744 al 14.750..................

229 » » D, de 48.000 rs., números 37.592 al 37.820..................................
9 inscripciones nominales trasferibles, números 2.274 al 2.279 y 2.281 al

2.283................................................ ..................................

17.000 \
12.000 i
48.000 f 

2.136.000 /
960.000 1

93.000 )

196.000 \
84.000 1

192.000 f 
10.992.000 \

12.462.100 \ 
300.980,34 /
140.000 \
260.000 /
440.000 }

6.640*000 l
1.513.165,88 ?

20.000 1 
Ot/.UOU f

160.000 1 
200.000 )

2.091 ) 
7.614 )

3.366.000

34.837.080,34

Deuda amortizable de primera clase j

Deuda amortizable de segunda c la s e .. . .  . . . .  j

Documentos interinos por intereses de Deuda i 
corriente del 5 por 100 á papel . . . . . . . . . . .  f

Pagarés de la Deudo del material del Tesoro, j

3 » » no trasferibles, números 761 al 763..................... /.
35 títulos, série A, de 4.000 rs., números 9.712 al 9.721 y 9.733 al 9757. . .  
26 » » B, de 10.000 rs., números 6.653 al 6.659 y 6.665 al 6 .6 8 3 ... 
11 » » C, de 40.000 rs., números 4.061 ai 4.064 y 4.069 al 4 .075 .. 
83 » » D, de 80.000 rs., números 4.749 al 4.768 y 4.832 al 4 .8 9 4 .. .

3 Inscripciones nominales trasferibles, números 562 al 564 ..................................
4 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.226 al 3.229..................................
5 » » B, de 10.000 rs., números 2.687 al 2.UDI. .  —  . . . . -----
8 )> » C,  de 20.000 rs., números 3.237 al 3 - 2 4 4 . . . ...........................
2 » » D, de 50.000 rs., números 2.062 y 2.063..................................

8 documentos interinos, números 1=578 al 1,585.............. .............................................
1 pagaré número 406 ..................................................... ...................................... ..

8.993.165,88

3.339.138,74

9.70#

T o t a l  de conversiones.... .... .............
RESÚMEN.

39.455.089,96

49 091 632 172
Con versi on es 39.155.089,!

88.246.722,1

i m
96, MUÍA Y vi wAA/I ivv | e • e

T o t a l . . . .................................... .. 58

ívOTAS,

1 a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

conceptos. íLs. cénts. créditos emitidos. Rs . cénts.

. . . (Por el 80 por 100 de propios.  ......................    12.152.354,07 )
inscripciones no tras- Biencs de Beneficencia   15.974.556,38 Renta consolidada á 3 por 100........... .. s. - ................................................ ...... 29.733.826,77

f cribl es. . . . . . . . . .  ) j (j ein de Instrucción p ú b lica ... ................  i .606.915,32 )
Presas inglesas    •  ............................................................       40.300 )
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra c iv i l , . . .  322.500 { Idem diferida á 3 por 100 ...............................................................................................  466,800
Fianzas. ..................... - ...............   • • •.- ..........................................  .....  ) •
Devoluciones.   . 4.000
Ju r o s .. . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . -------. . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . ------ 5.355.404,14 j ’f)euda amortizable de primera clase  ........................................................... 5.359.404,14
V ita lic io s .. .   ......................- ..........................................* ♦ —   J  5
Juros, in tereses.       >900 J Idem de segunda.  .............................................................    210.000
Documentos antiguos no recogidos..        d-y.OOO -
Caoilalesrecono- 'dos á «artícipeslegos en diezmos   • ■ • 2.774.250,09 - .........................................     , ............................................... 2.774.860,99
CeiT t o c  ones de rentas no ¿ r c b k la s  por id , ................................  I .S5S.930.25 ...........................................................................................................................................  1 .£58.930,*#
ídem do intereses de estos capitales .......................................  208.063,80    , ......................................................................... f£8.06£,«0
Deuda del personal del Tesoro. . .    ................................  .......................  q. >o0.35&7/ ................................................................................ . ....................................................... 8.480.352,77

49.091.632,72

2.a: En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. ñs. cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. céfltS.

Renta consolidada del 3 por 100 interior  2.835.422,12 >
Certificaciones de capitales reconocidos a par- ,  ̂ 3 275.569,45 9.569,45 Deuda consolidada del 3 por 100 interior.............. 3.266.000

tícipes legos en diezmos. , . . . . . . . . . . . . . . . .  358.154,10 í
Intereses capitalizables.: ......... ...............................  8¡.993,23 ’
Renta diferida á 3 por 100 exterior..................... 8.128.000 \
Idem id. id. interior— ...........................................  12.498.300, j
Idem consolidada del 4 por 1 0 0 . . . . . .   425.705,97 I
Idem id. del 5 por 100 interior. . . . . -------   -  • . 2.472.236,34  ̂ 25.135.515,99 908.435,05 Id$m diferida del 3 por 100 intérior.......................  24.227.010,84
Vales no consolidados premiados............... ............ 41.-id 1,8b /
Deuda corriente 5 por 100 á papel premiado.. 6.872,24 l
Idem provisional............................................................. , |4-£4£®£ I
Intereses del 4 y 5 por 100.............................. 1 -538.142,#á
Deuda amortizable de primera clase. . . . .  ------ 3.997.526,48 \ .
Idem corriente 5 por 100 á papel.. . ....................  1.664.054,88- J
Certificaciones de rentas no percibidas por p a r- , 9.016.394,62 22.22$,74 Idem amortiíjibU de primer* clftitt. .. ...................  8.998.165,81

tícipes legos en diezmos................................. 3.038./3o,39 j
Idem intereses de capitales reconocidos a los QAKf.i n o ~ 1

m i s m o s . . . . . . ............................................................  434 000

a U e re ^ ^ e ^ u d a "  corriente 8 'po¡>’ ÍÓÓ'á ‘pa'pél ' ' j 437.680,6S 7.660,63 . Idem ¡d. da segunda clase.............................................. « 0 .0 0 0
nrpniÍRfln ..................... •«-»«•••« 3.6ó0,62 -/

Intereses de Deuda corriente o por 100 4papel. 2.229.138,74 2.229.138,74 » Documentos interinos...................................................... 2.229.138,74
Deuda del material del Tesoro..................   ^-705  9.705    j)_______  B . 9,-7r

40.102.974,1-2 947.884,46 39.166.019,96

3* Además se han amortizado en pago do débitos, anulaciones, subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
- -    CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

R , « .  c .n » l ¡J . ,h  4 J p® « M o , .......................................................................................................................................................................  *8 *88
: . 3 - « : S  . .  .

Idem id. de segunda cxtu i  .............................................................................................................................. 3,600.000 . .  3.600.00?
Idem ,d. id. .« te n o r...............................................................................................................................................................^  59.889,63 . .  89.889,63
Idem sin nitores....................................................................................................................................................................................  ■ ^28.000 ' . .  228.000
Acciones de carreteros..................................................................... ...........................................................•_.................................  80 000 80.000
Idein do obras públicas . * * * •; ............................................ .................................. ...................... *    - iaa*aoa ** 106.000
Idem, del ferro-carril de Aranjuez a Almansa ; • • ••............ .*.'*................  * ............. kí  “  792.365,64
Deuda del material del Tesoro...................................................................... ........  ............................................. . ............ 9.676.188.59 ! !  9.975.48$;69
Idem del personal.................................................................................................       * * * * , ‘ * ■*— ■ " ■1 '

í t .507.443,76 398 21.507.838,76

Madrid 10 de Marzo de 1860.=P. I . , Cárlos Osorio.-=.y ° B.0—Sancho.



C A J A  G E N E R A L  DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES, 2.* SEMANA DE MARZO DE 1 8 6 0 .

S S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración déla Caja en la segunda semana del.mes de Marzo de 1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O SIT O S
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA
KN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Jteales vellón. Reales vellón. Reales vellón .

ins........................ ...................... ............ ............ 148.525.604,37 
8.139.406,45 
2 579.845 75

3.504.511,08
293.300

22.000
20.000

452.030.112,45
8.432.706,45
3.601.845,75

604.295,21
503.000

56.000

464.425.847 94
> Reintegrables de t Trasferiblés..................... 7.929.706,45

3.545.845,75
24.000

1 contado.. . . . . .  1 Intrasfei ibles. . . . . . . . .1 , r . i Trasfer ibles...................... 8.000 28.000 A.000
, . . ) "  a P,azo flJ0"  Intrasferibles....................alíndanos.. { ^ .\ m e d i a n t e i Trasfenbles.................. 245.929.068,58

37.686.191,49

1.821.936,12
8.236.280,68

9.194*630,55
1.063.064

255.420.699,4 3 3.685.776,30 
371.000

254.434.922,83
i aviso................. (Intrasferibles..................... 38.749.255,49

4.824.936,42

38.378.255.49
1 —~ d e  contado procedentes de intereses y 
\ dividendos........................................................ 16.450 4.805.486,42

8.433.760,60
25.423,79

'rovisionales para subastas. .......... ................................. 400.630 8.636.910,68
25.423,79

503.150.18
larDíií psnirifnnlp^ v f.AinnnrnIaí; ............................. 25.123.79— * O--J ........................................... .........

Total de los depósitos en metálico... 453.951.454,23
17.633.524.24

4 4.495.135,63 
3.286.796,63

468.446.689,86
20.920.320,87

5.743.671,72 
4.824 502.28

462.702.948,44 
19.098.84 8 59

Total general del metálico. . . 474 584 078 47 17.781.932,26 489.366.910,73 7 KfíK4 7L 484.804 73fi7íV

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
popsnrinQ . . . . ........................................ 429.198.229,52

408.529.816,39
434.344.744,13

¿QQ QK4 Kt

429.704.568,62
444.405.816,39

t A £ £  iA A A 428.638.668,52
400.430.594,26
434.224.744,43l*r u /i nw. I..

) Trasfer ibles............... *.........................................
GUQiüOíI

2.876.000 10.975.222,13
" *■' 1 Intrasferibles.............. ..................................... .. ¿ 2.880.000

i n r v A  A A n
434.224.744,43
48.283.854,54<3 A O  A*7A t  A

•

2()3.070*40
i ./yo.ooo 423.'000 1 4 .OOU.OOI ,01

203 07.)21)0.0/0,41)

Total de los depósitos en papel...........
lartera. — Efectos corrientes á.cobrar en diversos venei-

985.769.711,95 8.052.339 993.822.050,95 12.464.222,13 984.367.828,82

• •

Totál general de efectos.. . , . , Q85 7GQ 71 1 05 8.052.339 . 993.822-050,95 49 ¿ai < 4 a 9!>J OK7CZZ,1 o Je51 .Oü 1,0 4 0 , 0 A

CAKGO metálico. i
PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

xistencia en Caja al finalizar la semana anterior... 36.664.062^8 985.769.711,95 DeDósitos devueltos.................................. 6.743.674,72
1.824.502,28

468.634,40

429.546,60

9.694.450,83

42.464.222,43lem en billetes nominativos........ ................................. 243.500.000 Pagos por cuentas corrientes. . . .
INGRESOS.

epósitos recibidos en la semana de este estado........
ntregas eri cuentas corrientes.....................................

14.495.135,63
3.286.796,63

8.052.339

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos.......................................... .......................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.............................................................................

dereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito.........................................................

esoro p ú b lico .-  í °e  subvención para pago de in -
RppThiíTn rio] m ic  J tei GSeS...............................................................

27.540

992.523.39

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is-} cuentas corrientes....................
mo por cuenta \ De billetes nominativos devuel- 
corriente ( tos •L\eClDIuO QQl XlllS* I * A i , #

mo por cuenta ( suplementos por depósitos y
wríPiif#» I cuentas corrientes.....................

........... \ De billetes nominativos...............
artera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencimientos

Cartera.— Efectos corrientes.......................................
4.435 541,55

n n n  a a a. U V / V . l / ’

Suma.................... 47.657.475.53 42.464.222,43

Movimiento de fondos.— Remesas datadas...................

S u m a KA QH1 5QQ J a í i A t

Existencias en las Cajas al finalizar la semana..........
Idem en billetes nominativos.....................

39.344.424,05 984.357.828,82
247.500.000

ovimiento de fondos.— Remesas cargadas................
1 .4*1

56.901.599,58 4.241.322.050,95 56.901.599,58 4.244.322.060,95

Madrid 15 de Marzo de 1860.«=E1 Contador, José O’Donnell.—V.° B.#= E l Director general, Emilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este día por ia Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
i.567>¿ fanegas de trigo.

473 arrobas de harina de id.
2.700 libras de pan cocido.

. 6.853 'arrobas de carbón.
91 vacas^ que componen 40.737 libras de peso.

280 carneros, que hacen 6.459 libras de peso.
91 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem dé ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 41 

cuartos libia.
Idem de cerdo, de 30 á 3:2 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 104 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra,
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 63 á 66 rs. arroba.
Lom o, ele 36 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 105 á 117 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceito, dé 71 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 d 12 cuartos cuar

tillo.
Pan1 de dos libras, de 11 á 13 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libro.
-Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos

libra.
.C arbón, de 1 Ü á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 4 70 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

. PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido  1.507 fanegas.
Quedan por vender 5.508.

Precio máximo . . . . . .  6 2 .
Idem mínim o. .  .......... 46.
Idem m ed io .................... 48,37.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Marzo de 1 860.=EI Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto, °  *

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del 21 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 44-66 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-80; á 

plazo, 34-75 á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado 

18-15.
Idem de segunda id., id., 14-50 p.
Idem del personal, id., 10-95 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

<850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 93-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id . , 94-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 92-75 d. 

, . Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s ., idem, 
89-60 d. 9

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem 
86-75. ,

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858
K idemy87. -   1

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs,, 8 por 400 
anual, id., 105 d.

Idem de Barcelona á Zaragoza , id., 83-50 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 1859, id., 82. 
Acciones del Banco de España, id . , 488 d. * 
ídem de la Compañía del ferrocarril de Córdoba 4 

Sevilla; id . , 1.700.
CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias vista, 6-23.

ROLSAS EXTRANJERAS.
París 21 de Marzo de 4860.

Fondos franceses ( ? * Por *...................  67,86.
#  por 100..........96,96.

13 por 100 interior. 43 1/2.
Idem exterior  45 1/4.

Idem diferido  34 1 /4.
Amortizable...............  14 1/2.

Consolidados .......................................................  94 1/2 á 5/8.
Amberes 46 de M arzo.— Interior, 43 3 /4 .— Diferido 

33 7/8.
Amsterdam 15 de Marzo. — Interior, 44 1 /4 .— Diferi

do, 33 15/16.
Francfort 15 de Marzo, —  Interior , 42 6 /8 .— Diferi

do , 33 1/2.
Lóndres 15 de Marzo. — Consolidados, 94 5/8, 3 /4 .— 

Interior español, 45 1/4.— Diferido, 34 5/8.PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de Elberfeld  asegura haberse preten
dido infundadamente que Austria ; según declaración 
propia, no protestaría contra la anexión de Saboya. 
Lo cierto es que si Austria, añade la Gacela , no ha 
hecho hasta ahora manifestación alguna definitiva 
acerca de este punto, el Gabinete de Viena lo consi
dera bajo el mismo punto de vista que Prusia y 
R usia J

El Mercurio de Suevia dice de Viena con fecha 
44 que en el Ministerio de Justicia se preparaban 
algunas reformas, debiendo por lo tanto publicarse 
en breve una ley relativa á los juicios de paz para 
Hungría y Transylvania , que más tarde se planteará 
en las provincias alemanés. Hablábase ademas de la 
introducción del procedimiento público y oral que por 
via de ensayo se pondría en práctica en el Tribunal 
de primera instancia de Viena.

La Gaceta austríaca asegura, con referencia á no
ticias fidedignas, carecer de fundamento lo que va
rias personas han pretendido, según un despacho de 
Constantinopla: el haber manifestado á la Huerta las 
Potencias occidentales que sostendrían los derechos 
de aquella Potencia en Servia y  los Principados si 
los circasianos exigían una intervención , y  que la 
Puerta habia solicitado alianza para esta eventuali
dad. Semejante petición sería supérflua, puesto que 
se renovó expresamente en el tratado de París de 4 856 
la garantía otorgada á la Puerta respecto á la Servia 
V los Principados.

Las últimas noticias de Constantinopla del 7, 
recibidas por la via de Marsella fecha 4 6 ,  aseguran 
que la crisis ministerial ha concluido, conservando 
sus carteras todos los Ministros. El Visir se ha recon
ciliado con su antecesor después de haber admitido 
las reformas propuestas por el último. Se ha manda
do plantear nueva organización ju d ic ia l ,  y se nego
cian en el extranjero un empréstito considerable y 
otro menor en Constantinopla.

Mr. Bulwer en una reunión del Cuerpo diplomá
tico defendió el impuesto sobre los arriendos hechos 
por los europeos, habiéndose opuesto el Embajador de 
Rusia. Por ú ltim o, después de una conferencia de los 
Diplomáticos con el Visir, se resolvió que no se em
plearían en este asunto medidas coercitivas.

n OI*8~4Long con lecha 30 de Enero escriben á 
La Patrie anunciando haber ocurrido grandes incen
dios en Nangasaki y Kanagawa, en el Japón, que 
ocasionaron considerables pérdidas en propiedades de 
los ingleses.

rarece que ios cmnos se ocupan con extraordina
ria actividad en hacer inexpugnables las fortalezas de 
Takou y otras posiciones en el territorio que baña el 
Tient-sin. Fortifican además varios puntos en la costa 
del Golfo de Pecheló, Estos preparativos se llevan á 
cabo, según dicen, bajo la dirección del General 
Langkolensen , á cuyas órdenes estaban los chinos en 
el combate contra los ingleses en los fuertes de Ta
kou. Parece que es muy entendido en las armas de 
ingenieros y artillería, cuyos conocimientos adquirió 
en el ejército ruso, donde sirvió durante la guerra 
contra Schamvl.

Los americanos han obtenido del Gobierno chino 
la promesa de indemnizarles con un 44 por 400 las 
pérdidas que los chinos les causaron en Cantón; y 
*e aa0 í*ue *os ín^ eses solamente obtendrán el 4 0 
por 400 dé las reclamaciones análogas.

Por último, según las noticias recibidas del inte
rior de aquel Imperio, hacia progresos la insurrec
ción , y el Gobierno de Pekin por esta causa se ha
llaba poseído de alguna inquietud.

La instalación del nuevo Cónsul general de Fran
cia en Alejandría, Mr. Beclard, dió lugar en aquella 
ciudad á una manifestación notable. El dia 3 del 
corriente regresó del Cairo el Virev con objeto de re
cibir á Mr. Beclard, habiéndole regalado un magní
fico caballo árabe, una silla y una espada con ador
nos de pedrería. Al dia siguiente, prévio permiso de 
Mr. Beclard, todos los individuos de la colonia fran
cesa se dirigieron á la oficina consular para felicitar al 
Representante de Francia; habiendo usado de la pa
labra en nombre de la colonia uno de sus indivi
duos, Mr. Bravay, y contestado en lisonjeros térmi
nos Mr. Beclard.

De aquel mismo punto anuncian a la Correspon
dencia Havas que Mr. Mariette, célebre ya por el 
descubrimiento de los sepulcros de Serapis en el ter
reno aue ocupó Memphis, habia iniciado, con aproba
ción del V irey , la creación de un museo de antigüe
dades en el Cairo, que bien pronto será uno de los más 
curiosos del mundo. Continuaban con actividad las in
vestigaciones dirigidas por Mr. Mariette, y en las úl
timas practicadas en Abydos se habia conseguido 
desembarazar de escombros el templo de Edphoiu uno 
de los mejores conservados en Egipto, y que se ha
llaba sepultado en la arena hasta el punto de haber
se establecido sobre su plataforma la aldea de Tellas. 
Descubrióse con este motivo en los subterráneos un 
oratorio monolitho tallado en granito finísimo, y  con  
adornos de leyendas é inscripciones del Rey A m - 
yothee; pero otro descubrimiento más importante es 
sin duda el obtenido en el templo de la esfinge, delan
te de la segunda pirámide de Giseh: una estátua del 
Rey Cephris, fundador de la segunda gran pirámide; 
la estatua, que se halla intacta, es de un trabajo de
licado, y está colocada en una mesa en cuyas extremi
dades se vén cabezas de leones. El ave sagrada, em
blema del porvenir, figura en el respaldo del asiento. 
En los adornos del tronco de la estátua se halla ins
crito el nombre del Rey Bomere. Esta obra de esta
tuaria egipcia es la más antigua que se con oce , re
montándose á una época inmediata al diluvio. Es 
digno de elogio el infatigable celo desplegado por 
Mr. Mariette con grandes sacrificios para continuar 
aquellas útiles y sábias investigaciones.

INTERIOR.
MADRID 22 DE MARZO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DB LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DK ¿FRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el 21 de Marzo

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

Los vecinos del pueblo de Ocaña, provincia de 
foledo (lista nóm. 4/>).............  45.866

Recaudado hoy............................... 45.866
Idem en los dias anteriores  3.986.004,41

Total recaudado hasta el dia  4.001.870,11

Manuel K a z Mor “ o ™  Viva*60’ “  “  Cajero del Banco’

NUMERO 4.*
PROVINCIA DE TOLEDO.— PUEBLO DE OCAfíA.

Suscricion popular en favor de los inutilizados en la 
guerra de Africa,

Cantidad porque 
se suscriben.

D. Cecilio Galvez.. . .
D. Bonifacio Ruiz, Presbítero .* . * !  .* ! ! .* !! .*! 30
D. Joaquín Armendariz,., ®o
Doña María Moreno de O rtiz.. . . .  ... ! ! ! ! ! ! ! !  80
Jv ¿ en;anci0 de Anduiza  ..............  400
D. Baldomero Marquina. . .     200
D. Luis Campuzano..   ¿q
D. Pedro Fernandez jornalero!! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  4
D. Eustaquio Díaz Clemente..............................  1S0
D. Justo García Suelto.................................   ¿Ja
Doña Raimunda Fernandez Guerra, sirvienta. 40
Doña Cesárea Hernández Ouero id 9
D. Pedro Revuelta, jornalero ’ . . . . .  . . !
Doña Fausliua Bonilla .....................  ,¿
D. Juan Bonilla................... . . . . .  a o
í). Manuel Domínguez ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  49
D. José Román del Vecino, Presbítero. !* ! ! ! !  20
D. Gregorio Heredia...............................’. ! . ! ! ! !  20
D. Antonio Fernandez ................................... ”  ] £q
D. Vicente Caivillo...............................................  $q
D. Francisco Domínguez, Presbítero................  20
D. Atanasió García Ochoa,. ¿ ¿  __ , . , .  *0

Reata* vellón.

Doña Anselma de Castro, ama de gobierno... 4o-
Doña Nicasia Rodríguez, sirvienta..................  40
Doña Dorotea Guzrnan , id ..................................  4
I). Gervasio del Valle.................    550
D. José Manuel de Goicoechea..........................  4.000
D. Francisco de Arrazola....................................  460
D. Nicomedes de Huelves.................................... i 460
D. José García Torrealba...................................   40
D. José Díaz Ufano................................................ 60
Doña María del Rosario de Goicoechea  300
D. Román de Huelves.  ....................................  200
D. Hermenegildo Bueno............................  80
D. Antonio Alcoba..............................................   49
D. Antonio Esquinas............................................  20
D. Antonio Revuelta , sirviente............................ 4
D. Eulogio Arquero , id.........................    2
D. Vicente Galiano, id.........................................  2
D. Justo Villaverde, id ........................................  2
D. Félix Ramírez, id .................................................................. 2
D. Juan Rodríguez, id ..................................... ’/ /  2
D. Solero Mijan, id........................................... ! ”  4
Doña Lucía García Mateo, sirvienta................,* *
D. Félix María del Rio.............................................................^
D. Juan de Mata del Rio...................................... ¡¡9
D. José Hurtado, menor......................................
D. Gaspar Candenas..............................................  39
D. Florentino Candenas........................................ 39
D. Bartolomé Gómez Monedero....................... ...
D. Valentín López Galvez.................................... 20
D. Nicomedes Gómez Monedero. ..................... 20
D. Deogracias E lvira.   ....................................  20
D. Venancio García ....................................  40
D. Francisco Rodríguez Osorio,.........................  20
D. Francisco Lopera. ..........................................  49
D. Rito Rodríguez.................................................  49
D. Tiiqoteo Ruiz Cachupín..................................  399
D. Timoteo García Tizón  ......................... gQ
D. Lucio Fernandez de Mora, Profesor de ins

trucción primaria ............................................... 00
D. Rafael Esquinas.........................    429
D. Felipe López Galvez.. . . .  i .................... . g 9
El colegio de Misioneros de Santo Domingo  \ 000
D. Antonio López Brea, Presbítero.................... '2 0
D. Pedro de las Heras.........................................  75
D. Mariano Candenas......................................      59
D. Francisco González Calatayud...................   499
D. Jesús Diaz Ufano.........................................  . .  20
D. Antonio Saiz......................................................  49
D. Julián Saiz....................................................   49
D. Francisco Gómez..............................................  49
D. Francisco Lázaro González............................  499
D. José Barona....................................................... 59
D. Juan Amores, menor......................................  4
D. Casimiro Escudero, Cura párroco, además

del 8 por 4 00 de su sueldo que ofreció  499
D. Lucio Mangiron................................................  49
D. Luis Orozco Castejon, retirado......................  49
D. Domingo Fernandez........................................  39
D. Juan Alfonso Romeralo, Presbítero................ 20
D. Tomás Hernández............................................  59
D, Juan Manuel Mejía........................................... 449
D. Andrés López Villalon....................................  499
D, José Gamboa.....................................................  20
D. Mariano Esquinas y  Candenas....................... 39
D. Santiago García Terrón, sustituto Fiscal.. . .  7q
D. José Gómez Plácito..........................................  29
D. Celestino Gómez...............................................  99
D. Agustín de Cuenca, Fiscal del Juzgado.. . .  57
D. José García.......................................................  go
D. José Sánchez Prieto......................................... 49
D. Antonio Mejía de Juan....................................  49
D. Sandalio Barroso..............................................  «9
D. Pab'.o Ramírez.................................................. 60a
D. Calixto Cortés ! ”
D. José Alcoba................................................... !. ! jq
D. Mariano Romero............................................    20
Doña Josefa Gómez Monedero............................  jq
D. Nicasio Borgas.............................................. ”  , «q
D. Juan Galiano, mayor............................... ! ! . ! !  09
D. Pió Martin de los Santos, Presbítero  9n
D. Antonio Valdeolivas.....................................  ’ íq
D. Félix Mejía ] ] j?
D. Juan González de Vega............................ ! ! ! !  4*0
D. Basilio Mateos, Investigador del subsidio!!! 09
D. Javier Hernández ! ”  7-
Doña Teresa Domínguez............................! ! ! ! ! '  3
D. Pedro Arroyo, Cura párroco, además del 

8 por 100 de su asignación que tiene ofrecido. go
D. Isidoro Martínez Calvario, mayor................ 3
D. Antonio Martínez.......................*............ ! !  ”  49
D. Anselmo Rodríguez Gilito..........................! ! ! !  499
D Francisco García Santos............................ ” ”  39
D. Félix Lozano t ”  49
D. Rafael Pinilla..........................................! ! ! ! ! ! !  70
D. Alvaro Rodríguez.....................................!!! ”  4
D. Pedro Villarta. .................................... ’ ”  ”  49
D. Benito Bonilla............................................ !.*!!! 59
D. Bartolomé Bonilla ! * ] 99
D. Cosme García del Pino.......................... ! ! ! ! ! !  29
D. Pedro Román de Manuel.................... !. ! ! ! .  4
D. Valentín Muntoro................................... ! . . ! ! .  4
D. Félix Zamorano..........................................\
D. Remigio López........................................ .*!!!.*! g
D. Rogelio García Montesinos.......................... ”  49
D. Diego Sánchez del Peral.........................! ! ! ! ! !  99
D. Pedro Candenas.................................... ! ! ! ! ! ! !  49
D. Ignacio López de Manuel................. ! . . ! ! ! ! !  g
D, Gregorio Román.................................... ! ! ! ! ! ! !  49
D. Benito González.....................................! ! ! ! ! ! !  49
D. Benito de Huelves ! ” ”  499
D. Agustín Puigrós !! i !! 20
D. Marto Alcaide ! ! . ! !  39
D. Antonio Muñoz...........................................”  ”  49
D. Saturnino Tomás !! ”  jq
D. Celestino Lozano ! ! !!  25
D. Timoteo Alonso Cachupín......................... !! 39
Doña María Barroso ”  9̂
D. Mariano Motos ! ”  ”
D. Mateo Diaz Pozuelo  '..*!! 20
D. Vicente Galiano ! . ! ! ! ! !  40
D. Raimundo Jiménez ! ! ! ! !  40
D. Alfonso Román   j 4
Doña Celedonia Valdeolivas   **.!.. g
D. Antonio Díaz Mingo ! ! ! ! ! !  4
D. Bartolomé Polo.   ! ! ! ! !  42
D. Vicente López Galvez ! ! ! ! ! .  2
D. Niceto Tejero................... ;    4
D. Juan Cebrian Perez ”  ”  499
D. Valentín Arm endariz..........................! . ! ! ! ! .  20
D. Domingo Ruiz Escobar............................. ! ! ! ! !  80
D. Tomás Rodríguez Romeral   .......  !. 39
D. Víctor Mejía........................................................................... 49
D. Agustín Ogando, Administrador de Estan

cadas ............................................................     00
D. Santiago Armendariz. ! ! ! ! !  49
Doña Eustasia Gómez Monedero ”  49
D. Manuel Gómez y compañía ”  39
Doña Luisa Perea................  : ........................  ] * 5
Doña María Sánchez Panadero.....................  !. o
D. Simón González Colmenar, cartero  !. 4
D. Gervasio Gómez..............................................! ”  .9
D. Antonio de las Heras.................................... ! ”  49
D. Miguel Estéban Merino, Juez de primera

instancia............................................   499
D. Estanislao Romero..................................... ”  ”  4
D. Luis López.......................... a ....................ü  ”  4
D. Manuel Mata '  ”  h
D. Andrés Madrid...................................... ”  | ”  o
D. Angel Hernández  ................................................ 39
D. Salustiano Alcázar...........................   40
D. Santos Alcaide.......................................!! ”  ’ 49
D. Lucio Fernandez.................................. ! ! * 24
D. Pedro Alcoba........................................ ! ! ! ! ! !  10
D. José Gómez Monedero........................ .*.*..! 4
D. DomingoEscamilla...........................! . ! .  . ’ 20
D. Eugenio López....................................... !! ’ ' 43
Doña Antolina Rincón.................. .............’ ”  ”  2
D. Bernardino García  ”  ' 49
D. Felipe Vargas , ’ 49
D. Luciano Saiz..................................................”  49
Doña Gregoria Garrido de Trivaldos, sirvienta. 10
D. Julián Moratilla..............................................* g
D. Antonio Alvarez  ........................  g
D. Antonio Veiazquez..............................  ........
D. Plácido González. ......................... V . . . .  40
D. Miguel Diaz Ballesteros.................... . . ! ! ! !  40
D. Leandro Villasante.............................. . !! * 420
D. Manuel Fernandez Avila    40
D. Miguel López Tofiño....................  ' '  ‘ ‘ f
D. Ruperto García Valcárcel V.V.*..........  4
D. Manuel Carvajal y  Castro, retirado.   .......  80
D. Manuel Romero........................................     8
D. Bonifacio Tejero......................................................................8
D. Ramón Huele................................. !! t\\\‘ ”  ”  4
D. Romualdo Alcoba. .................! ! ! ! ! . ........... 40
D. Angel de V ega......................... ......................
D. Manuel Calleja............................”   ..............  7fi
D. Amaro Fernandez.....................          4
D. Antonio García M oran,. . .  7 . .7 ..................  4
D. Eustaquio de Diego. ...............    «J
D. Bartolomé Portillo..................... .7 ! ! ! ! ! ! ! ! !  eo
D. Manuel Antonio Contreras    a¡\
D. Beltran Tousset  .......... !! .7 ! 7 !! 40
D. Rafael Gómez Monedero  ............  «
D. Juan Manuel Quero       ....................  «n
D. Plácido Polo......................... ! ...........................  i¡¡
D. Francisco García Romeral ! . ! , . ! * ................  ?
D. José María García Alcaftiz      ................  o
D. Santiago Martínez . . . .  7. .  *..............  s
D. Manuel Contreras.......... . 7 .............................  •
D. Telesforo de Vega.. - . ! ! !  ü ! .  Ü | ! ! ............  «
D. Valentín Diaz, Jornalero.  .......................... ó* 4
D. Victoriano Molero    „ a
D. Víctor Elvira................... \...............................  2
D. Vicente Ortega  .....................   4
D. Juan Barroso de C l á u d i ó !   < o
Doña Casiana Fernandez............................   $9
D. Juan Galiano, m enor...   09
D. Rafael María Garrido........ 7 .7 .7 .7 .7 7 ! ! ! !  460
D. {'lô eotino Martínez Barquero, Presbítero.. 49
D. Jesé de Mora Chacborro  ..........  49
D. Genaro Gómez Plácito.....................   40
D, Mateo Cabello, r etirado  . . * ’ ’ * 09
D. Julián Romero.....................   o
Doña Norber ta Ricote. . . . . , .  *. *. ’ ' ’ * '. !  | * ' *
D. Antonio Gómez de Cuenca. . . , . . * . . ! ! !  . 7  ! * 4
Doña Bernarda Martínez Girón 7  . . . 7 ........ * * 40
D. Manuel Galiano.....................  ....................
D. José Contreras.................... ... . . .7 * 7 ........  4
D. Anastasio Esquinas !. 7  . ! ! !  ! ’ ’ ’ * ’ ’ 40
D . Domingo Ferreiro..................! ! ! !  7  7 ! 7 ! * 40
D. Celedonio García.  * ^ ^

Reales vdlpft.

D. Pablo Lujáa, retirado. ..............  50
D. Raimundo Dorado..............................    400
D. Baldomero Pica, jornalero........   —  6
D. Doroteo Cuenca, id........................   4
D. Eugenio Alcolado, id ..................................  4
D. Matías Carrero, i d    ....................................  4
D. Doroteo de la Torre, id .............................  . 4
D. Raimundo Carrero, id.................................    4
D. Donato de la Calle, id.................................... 4
D. Tiburcio Portillo..............................................  10
D. Benito Osteso........................ *.....................   10
D. Telesforo Valdeolivas.....................................  .%
D. Santos del Cerro    • 6
D. Sinforiano Román  ...........................  4
D. Celedonio Veiazquez....................................... 8
D. Plácido Pereira.  ..........................................  200
D. Benito Rodríguez Soto, sirviente. . . . . . . . .  4 o
D. Antonio Arenas................................................ 40
D. Atanasio García de la Llave   40 /
D. Román Hernández..........................    aoo
D. Cirilo González Laso........................................  50
Doña Dorotea Perez Tineo.  .......................................  80
D. Joaquín Tomás de Medina, alcaide de la

cárcel   ......................    20
D. Bernardo García............................................... 20
Doña María Rodríguez Romeral................................... 25
D. Gregorio Bustamente  ........................  .8
D. Eusebio Mejía........................................... . 6
D. Miguel Hernández Montero....................   40
D. Matías Rodríguez Osorio...............................    20
D. Lucas Rodríguez..............................................  20
D. Ruperto Gómez Plácito....................   40
D. León Sánchez de la Blanca......   . . . . .  40
D. Felipe»Rodríguez. .........................................  6
D. José Rodríguez del Castillo, jornalero. __  6
D. Francisco Diaz Pozuelo...................................  4
D. Valentín Mejía..........................      4̂ 9
D. Pablo Calleja, guarda............................................................ 4
D. Antonio Ormea................................. . .7 . 7 7  4
D. José Ranz................................................7 7 7  40
D. Francisco Garrido.   7 7 7  20
Doña Ana Hernández............................... . 7. 7. .  49
D. Toribio Galiano ..................    7. 7  ! - tO
D. Rafael Hernández .................... ........7. 7  8
Doña María Manuela González de V e ga .. . .  7  49
Doña Francisca González de Vega...............................  39
D. Santos Serrano................................................. 4 0
D. Tomás Perez....................................................  49
D. Pedro Alcántara Ramírez..............     20
D. Casto Candenas >..................................  90
D. Jerónimo Medinilla.. ....................................      40
Doña Martina Soriano..........................................     20
D. Félix Pica........................   %o
D. José Esquinas Basco......................................... 40
D. Ignacio López de Andrés......................  40
D. Antonio Bernabé Arellano  ....................  1o
Doña Francisca Combarro............................................. |9
D. José Mejía Garrido......................................... .. * 9
D. José María Alonso Cachupín...........................  20
D. Francisco Huete  ................................... 49
D. Mauricio Calleja.................................    20
D. Deogracias Esquinas......................................... 39
D. Francisco Saez Bravo...........................   10
D. Deogracias Diaz Ufano..................................... 49
D. Serafín Escubiro...............................................  . 40
D. León Mascaraque..............................................  40
D. Gabriel Hernández Montero........................... 98
D. Román Gómez Monedero.  ............  49

-  — ■■ «■

Suman................................   4 3.366
La sociedad dramática de esta villa, por los 

productos íntegros de las tres funciones que
dió á propuesta del Ayuntamiento, . . . .  2.500

T o ta l............................... 45.866

Ocaña 24 de Marzo de 4860. = El Comisionado, José Manuel 
de Goicoechea.

BOLETIN RELIGIOSO

S a n t o  d e l  d ía .— San Deogracias, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás,

BOLETIN DE TEATROS.

El célebre Mr. Herrmann partirá de Madrid dentro de 
breves dias; peroántesde marchar quiere dejar repetidas 
muestras de sus sentimientos benéficos, pues además de 
a función que dará en el Conservatorio, ha dedicado 

los productos de la de anoche al hospital de San Juan de 
Dios. La última represeniacion de este admirable esea- 
moteador parece que tendrá efecto el sábado próximo, 
abandonando inmediatamente la corte para recorrer tas 
principales provincias de España , donde, estamos seau- 
ros causará la admiración de cuantos presencien su rara 
habilidad.

ESPECTÁCULOS.

fl Z r h l n f i  q*.L- T A 'as 001,0 y raed,a de la noche.— II barbiere d% SivigUa, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la 
noche.— Gran concierto vocal é instrumental á beneficio 
de los valientes inutilizados en la campaña de Africa.

Para llevar a cabo este filantrópico pensamiento toma
ran parte vanos señores aficionados y algunos artistas 
que desempeñarán gratuitamente la parte que en la funl 
cion les corresponda, habiendo facilitado la empresa del 
Teatro Real coros, vestuario, partituras, y la del Prín
cipe el local, servicio, decoraciones y cuanto de la m is
ma se ha exigido , contribuyendo con la mayor abneea- 
cion todos y cada uno de los indicados señores á tan pa- 
gufente ^ °hjeto. El órden de la función será el si-

Primera parte.
Sinfonía original del Sr. D. Manuel Tubau.-Himno

guerrero, compuesto para esta función por el Sr. D. Ga-
Z ’i n e Mariano Navarro, que se-

t Í i  n n 1 P°Tr .Fe.c?er¡co Villarrasa y coros del
TeatioReal. La opereta italiana, nueva, en un acto ti-
d f D aR ^ T Í etra, d6liSr' D* Eu§eni°  ¿ongoni m ú s le  de D. Rafoel Taboada la que será desempeñada por la 
señorita Ortaneda y los Sr es. Fabres, Longoni, Royo v 
coros. * •

Segunda parte.

El proverbio en un acto, arreglado del francés por 
D. Isidoro Gil , titulado JVo hay que tentar al diablo .. cu-
trb  í f e  u ° ? t.J*aES,es está,n 4 car8° de la eminente ac-
ílinnei A t í i -  ’ y f  pnmer actor * *lirector DonManuel Catalina, que se han prestado á tomar parte en
patrioHsC|no ’ Una nueva Prueba de su reconocido 

Tercera parte.
... ^an^sía española , compuesta y  ejecutada por el acre-

la orauestá tap J,esus/ ^ s í e r l o ,  a com & a d o  “por 
D r  S '  Cavab“ a_de 1 Due Foscari, cantada por
L 5 a  d,el Jfeatro Real- ~  Aria coreada deta

J w ‘m en  °> de Mercadante, cantada por el señor
e 7 e S a _ nnrV/ ina-de l,a £ í'm'raJ- cétefre Rosstat por la señorita Ortaneda, que con tanto celo
ta funcionre m'ent° Se °^rec,do á tomar parte en es-

v iiu 3 .direoci°n de la orquesta está á cargo de D. José 
dVS m odr  ° :ctde de esle, leatr°. que seTia prestado á 
ros son h.vL m C3rg0 con la may°r abnegación. Los co- 

dirigidos por D. Joaquin Espin y Guillen, cuyo 
patriotismo es tan justamente reoonocido.

Los billetes se expenderán en la Contaduría de dicho 
teatro por personas que voluntariamente se han prestado 
a este molesto trabajo en obsequio de la causa que mo- 
tiva este filantrópico concierto.

^ x r . „ c,Scl,,i del Reyl- H
smtoñ™ Ert¡;-Bta£;A d *,a

Théatre FRANJAIS. —  Hoy no hay función.
ToeaJ R0 “ BcAnico (Plazuela de las Descalzas). — Ul- 

timas funciones, que concluirán el domingo 25 del ao- 
1 . famosos autómatas.— El incendio de Moscow —
Los colores encantados.

Hoy jueves á las ocho y media de la noche tendrá 
lugar la función que dará el Sr. Herrmann invitado 
por la Junta de Damas de Honor y Mérito, á beneficié 
n ,A? do Huérfanas de la Caridad, en el salón del 
Real Conservatorio de Música. Madama Herrmann. de
seando contribuir á tan piadoso objeto, se ha ofrecido á 
ejecrutar, e0 f  ‘ nterinedio dos piezas de música al piano; 

Los billetes , al precio de 30 r s . , se despachan en
número 6 Cma' ^  Condesa de 0ñ ate< ca^ « Mayor.

A n ¿ í ? n ú m r t’9COndeSa VÍUda d#l M ° n l i j o ’ plazuala d * ‘  
m en f sís a ^  ^ ar( ûew Molins, calle del Prado, nú*

LunaX,CrTúmS33 Mar<Iuew de Saa Saturnino, calla da

^e i a , calle de Atocha, núm. 119.
mems 48 y1 á0 Sa ^ oa,errat» caIIe de Leganitoa, nú*
iAs^^Cina’ ®ra* Vizcondesa de Armería, Carrera de San Jerónimo, num, 3 5 .


